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The 2001 Cape Town Convention on Interna-
tional Interests in Mobile Equipment and Aircraft 
Equipment Protocol represent one of the most 
ambitious and imaginative private commercial 
law projects ever to have been concluded. By 
providing an international regimen for security 
and related interests in aircraft objects, railway 
rolling stock and space assets, the Convention 
and Protocol help to reduce legal uncertainty 
caused by differences in national laws and 
thereby open up to developing countries access 
to finance at reasonable cost. 
 
The proposed Rail Protocol to the 2001 Cape 
Town Convention on International Interests on 
Mobile Equipment offers a new method of 
financing rolling stock which should serve to 
increase the number of funders willing to 
finance of rolling stock and decrease the cost of 
the finance due to reduced risks and a greater 
number of funding sources ready to invest in 
this market. The Rail Protocol will work by 
extending to both passenger, freight and other 
rolling stock, the concept of a international 
security interest created in an asset which will 
be recognised in every country which signs and 
ratifies the Convention and Protocol. In so 
doing, it will protect the manufacturer selling 
the equipment on credit, where it takes a 
reservation on title, protect the banks lending 
against the rolling stock when taking security on 
the assets as well as a lessor (and lessee) of 
rolling stock. Each of these parties will be able 
to register its interest at an international 
registry accessible “24/7” via the Internet. By 
guaranteeing the priority of the creditor, it will 
facilitate secure financing and by having the 
security registered in an open registry, it will 
facilitate other parties being able to check 
status of specific items of rolling stock. The 
Protocol will also give additional remedies to 
creditors if monies due are not paid by the 
debtor both in relation to interim relief and final 
judgements as well as offering some new 
support if debtors become insolvent.  
 
At the moment this is a project but well 
advanced. Government experts are currently 
considering the preliminary draft Protocol (three 
meetings have already taken place) and the 
final version of the Protocol should go to a 
diplomatic Conference for approval in 2005.  
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The International Legal Regimen for the 
Taking of Security in High-value Mobile 
Equipment – Possibilities and Challenges 
 
Mexico City, 11-12 October 2004  
SUMMARY REPORT 

 

 

Organised by the International Institute for 
the Unification of Private Law (UNIDROIT), the 
Intergovernmental Organisation for Interna-
tional Carriage by Rail (OTIF), the 
Organization of American States (OAS) and 
the Rail Working Group, in consultation with 
ICAO, under the auspices of the Government 
of Mexico and the Mexican Center of Uniform 
Law, at the ex-Colegio de la Santa Cruz de 
Tlatelolco, Mexico City, 11-12 October 2004. 
 
Notwithstanding the clear and urgent need 
for foreign private investment in rail 
infrastructure, in particular in developing 
countries and countries in transition, there 
can be no doubt that the preliminary draft 
Protocol to the Convention on International 
Interests in Mobile Equipment (hereinafter 
referred to as the Cape Town Convention) on 
Matters Specific to Railway Rolling Stock 
(hereinafter referred to as the preliminary 
draft Rail Protocol) and the benefits accruing 
thereunder are, with rare exceptions, all too 
little known in those very countries. The Joint 
UNIDROIT/OTIF Committee of governmental 
experts accordingly decided at its third 
session to follow the recommendation made 
to it by the UNIDROIT Secretariat to organise 
regional seminars to foster consensus 
building around the text of the preliminary 
draft Rail Protocol. The first such regional 
seminar focused on the countries of Central 
and Eastern Europe and was held in Warsaw 
at the Headquarters of the Organization for 
the Collaboration between Railways (OSShD 
OSJD) on 15 and 16 April 2004.1 
 

The second regional seminar, focused on 
Central America, was held in Mexico City on 
11 and 12 October 2004 under the auspices 
of the Government of Mexico, which seized 
the opportunity to widen the scope of the 
colloquium to include discussion of the 
Protocol  to  the  Cape  Town  Convention  on  

 

                                                 
1  See programme in Unif. L. Rev. / Rev. dr. 

unif. 2003, 879 and Summary report in Unif. L. Rev. 
/ Rev. dr. unif. 2004, 397. 

 

 

 

 

 

 

Matters specific to Aircraft Equipment 
(hereinafter referred to as the Aircraft 
Protocol). Providing representatives of 
Government, aircraft and railway operators, 
manufacturers, financiers and practising 
lawyers with an opportunity to compare notes 
on the adequacy or otherwise of the solutions 
advocated in the Cape Town Convention and 
the two Protocols would, it was felt, fuel the 
interest of those States so far not Parties to 
the instruments already adopted or not so far 
involved in the Rail project.  

The colloquium was attended by 
representatives of Governments and the 
national aircraft and rail industries of Central 
American States,2 of banking institutions and 
of intergovernmental, international non-
governmental and other organisations, as 
well as by practitioners.3  

The meeting was opened by Messrs 
Herbert KRONKE (Secretary-General of 
UNIDROIT), Gerfried MUTZ (Deputy to the 
Director General of OTIF), Jorge SÁNCHEZ 

CORDERO DÁVILA (Director of the Mexican 
Center of Uniform Law and Vice-President of 
the Governing Council of UNIDROIT) and Luis 
Ernesto DERBEZ (Minister of Foreign Affairs of 
Mexico). While Mr Kronke emphasised that a 
wide-ranging and in-depth analysis of the 
various economic and technical aspects of the 
Cape Town Convention and its Aircraft and 
Rail Protocols would be of considerable 
benefit for countries in the region, in 
particular in the run-up to the diplomatic 
Conference for adoption of the preliminary 
draft Rail Protocol scheduled for 2005, Mr 
Mutz for his part stressed the fact that 
Government funding and guarantees in the 
railway sector would sooner or later cease to 
be the backbone of railway finance due to 
budgetary constraints and international 
competition law. Consequently, new methods 
for the financing of railway rolling stock 
would be required in future, one of them 

                                                 
2  Costa Rica, Guatemala, Mexico, Panama, 

United States of America and Venezuela. 
3  Organization of American States (OAS), 

OTIF, UNIDROIT and the Union internationale du 
notariat latin (U.I.N.L.).  



 

being the concept of asset based financing to 
be implemented by both the Cape Town 
Convention and the preliminary draft Rail 
Protocol. Mr Sánchez Cordero Dávila in his 
turn presented the Mexican Center of Uniform 
Law and its role in the construction of a new 
Mexican legal culture in response to 
globalisation. He stressed the importance of 
regions in the process of harmonisation and 
unification of law, giving the examples of 
Europe and the Americas. Finally, Mr Derbez 
welcomed the participants, wished them a 
fruitful session and officially declared the 
colloquium open. 

The first part of the colloquium, chaired 
by Ms Maria DEL REFUGIO GONZALEZ DOMINGUEZ 
(Head of the Legal and Information 
Coordination Unit of the Mexican Ministry of 
Foreign Affairs), focused on the two 
instruments adopted in 2001, i.e. the Cape 
Town Convention and the Aircraft Protocol. 
Mr Kronke outlined the objectives and main 
features of the former, explaining how those 
instruments provided an answer to the 
conflict-of-laws rules as a source of 
uncertainty. Mr Jeffrey WOOL (Coordinator of 
the Aircraft Working Group) then presented 
the background in the aviation industry and 
aircraft financing, as well as the economic 
and legal objectives of the Aircraft Protocol. 
He insisted on the role played by the Aircraft 
Working Group and on the importance of 
industry support and governmental 
cooperation in this field.  

Mr Alejandro Garro (Professor at 
Columbia University, New York) then took the 
floor to explain how the process of 
harmonisation in the field of interests in 
mobile equipment had first started in other 
fora such as UNCITRAL. He underlined the 
importance of the UNIDROIT instruments for 
the Latin American countries. Mr John WILSON 
(Legal Adviser, Private International Law, 
Organization of American States) for his part 
emphasised the common objectives of the 
Model Inter-American Law on Secured 
Transactions adopted under the auspices of 
OAS and the UNIDROIT instruments concerning 
international interests in mobile equipment. 
Next, Mr Leonel PEREZNIETO (Professor at 
Universidad Nacional Autónoma de México) 
illustrated Mexico’s involvement in the 
elaboration process of the Model Inter-
American Law on Secured Transactions and 
gave a Mexican point of view on the 
instrument as adopted. Mr Rafael CASTILLO-
TRIANA (President and CEO, FTAA Consulting) 

outlined the fundamentals of asset based 
financing from the lender and lessor 
perspective. He particularly noted the role of 
lenders/lessors and the fact that their model 
is based on a smart balance between risk and 
reward. He indicated, first, the various risks 
(credit risks, project risks, legal risks, asset 
risks) that an asset-based lender/lessor must 
contend with and, second, the innovations 
and challenges introduced by the Cape Town 
instruments. To close the part of the 
colloquium devoted to the Cape Town 
instruments already adopted, Mr Wool gave a 
framework for analysing the economic 
benefits and the contractual implications of 
the Cape Town Convention. He announced 
that the Legal Advisory Panel of the Aviation 
Working Group had prepared a paper entitled 
“Contracting Practices under the Cape Town 
Convention” which was due to be published in 
October 2004. Another paper on “Advanced 
Contract Practices under Cape Town: 
Closings, Registrations and Legal Opinions” 
was under preparation.  

The second part of the colloquium, 
chaired by Mr Sánchez Cordero Dávila, 
focused on the preliminary draft Rail Protocol. 
Mr Howard ROSEN (Chairman of the Rail 
Working Group) delineated the Rail Working 
Group’s role and the rail sector’s views with 
regard to the Protocol. He pointed out in 
particular that the instrument sought to 
answer the question of how to achieve secure 
financing for an asset that by its nature was 
liable continuously to cross borders, by 
providing a new, protected type of security 
that usually would usually override conflicting 
local law interests and that would be 
registrable and searchable in an international 
registry with consequent priority rights. Mr 
Rosen outlined the main reasons why the 
preliminary draft Rail Protocol was needed for 
railway rolling stock financing, stressing in 
particular that by creating more security, it 
would facilitate financing or make it cheaper, 
thereby in turn encouraging more capital 
investment. 

To highlight the practical interest of the 
future Rail Protocol from the point of view of 
manufacturers, Mr Jose Luis PAZ (Director of 
Sales and Project Finance, Bombardier-
Concarril S.A. de C.V. Structured Finance, 
Mexico) pointed out that, under the Protocol, 
such rolling stock as was usable on different 
networks, due to its technical specifications, 
would be especially suitable for operating 
lease concepts. It was his view that the 



 

greatest challenge ahead would be to secure 
a sufficient number of ratifications of the 
Protocol to make an impact on individual 
markets. Mr Kevin O’GARA (Managing Partner, 
Equitum LLC) then went on to examine the 
implications of the Protocol for financiers. He 
pointed out the obstacles and risks financiers 
face when entering a new international 
market, such as government and economic 
stability, legal risks (registration costs, 
requirements and/or restrictions, rules 
regarding timely repossession of the asset 
…), as well as costs. Mr O’Gara gave practical 
examples of incremental cost factors in a 
railcar lease in Mexico and noted how the 
Protocol could reduce costs. He highlighted as 
key elements the fact that the country must 
adopt and enforce the Protocol’s reasonable 
standards for repossession, while the 
country’s courts must support the law and act 
in a timely manner to protect the interests of 
the lender/lessor. 

The third part of the colloquium was 
chaired by Mr Mutz and dealt with specific 
issues of particular importance arising under 
the preliminary draft Rail Protocol. The first 
such issue was one of definition of railway 
rolling stock, of how such rolling stock would 
be identified for the purposes of the 
preliminary draft Rail Protocol and the Rail 
Registry, and the question of how existing 
registries would interface with the 
International Registry. Mr Peter BLOCH 
(Department of Transportation, United States 
of America, and Co-Chairman of the Rail 
Registry Task Force) stressed that Article 
I(2)(f) and (g) of the Protocol provided an 
adequate definition of railway vehicle and of 
railway rolling stock, excluding spare parts or 
any loose objects on the vehicle, as well as 
railway infrastructure. He noted, furthermore, 
that a piece of railway rolling stock did not 
have to have any international connection in 
order to be covered by the instrument, the 
international element resting with the 
financing agreement. Moreover, he pointed 
out that, by allowing States to opt for the 
identification of an item of railway rolling 
stock by associating its identification number 
in the International Registry with a national 
or regional identification number already 
affixed to the relevant item, Article V of the 
preliminary draft Rail Protocol would put in 
place a cost-effective system for the 
identification of railway rolling stock, which at 
the same time would present the benefit of 
ensuring compatibility with existing or future 
national or regional systems of registration.  

The second specific issue of particular 
importance was that of the specific default 
remedies created by the preliminary draft 
Rail Protocol. In his second presentation, Mr 
Howard Rosen dwelled in particular on the 
modifications of the Cape Town Convention 
remedies by the future Rail Protocol which, 
inter alia, provided that any court order 
authorising the creditor to take possession of 
an item of railway rolling stock may also 
require the debtor to facilitate the creditor’s 
exercise of its respective repossession rights 
(Article VII(1) of the Protocol). Mr Rosen 
suggested that this additional default remedy 
granted by the Protocol would prove to be of 
major significance in respect of the provision 
of traction to a suitable delivery point. 
Moreover, he emphasised that Article VIII(2) 
of the Protocol deviated from the Convention 
inasmuch as it did not require debtor consent 
before a creditor could exercise its rights for 
interim relief. In respect of the remedies in 
case of insolvency established by Article IX of 
the Protocol, Mr Rosen said it was imperative 
for these rights to be exercised in a manner 
compatible with international insolvency 
rules. In fine, he explained that if the Cape 
Town Convention and the preliminary draft 
Rail Protocol conceptually recognised and 
delivered a key set of remedies on default, 
public policy reasons dictated that 
Contracting States must be able to keep up a 
public rail service and Article XXV of the text 
provided for such public service exemptions. 

Concerning the registration system 
provided for under the Cape Town 
instruments, Mr Gerfried Mutz outlined the 
registry principles, the function and tasks of 
the Supervisory Authority and the Registrar, 
thereby emphasising the particular structure 
of the Supervisory Authority in the future Rail 
Protocol and the delicate issues relating to its 
international legal personality as well as 
questions of liability and immunity. In respect 
of the fees to be charged for the services of 
the International Registry, Mr Mutz pointed 
out that one of the main tasks ahead, falling 
under the mandate of the Rail Registry Task 
Force, would be to assess and determine 
factors to be taken into account in 
establishing a satisfactory fee structure.  

After each presentation and at the end of 
the colloquium, during the round table talk on 
the application of the Cape Town instruments 
to the countries of the American continent, 
participants were given ample opportunity to 
put questions from the floor.  





Welcome by the Secretary-General 
of UNIDROIT 
 
Herbert Kronke   
 
Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, Minister of 
Foreign Affairs 
Arqu. Pedro Cerisola y Weber, Minister of 
Transport and Communication 
Dr Maria González Dominguez, Chief Legal 
Advisor, Ministry of Foreign Affairs 
Dr Jorge Sánchez Cordero Dávila, Vice-
President of the UNIDROIT Governing Council 
Dr Gerfried Mutz, Deputy Director-General 
OTIF 
Ladies and Gentlemen, 
Colleagues and Friends,  
 
 
On behalf of UNIDROIT I should like to 
express our sincere gratitude to the 
Government of Mexico for co-sponsoring and 
hosting this Seminar. To all participants and 
speakers a cordial welcome and to Dr 
Sánchez-Cordero and the Centro Mexicano de 
Derecho Uniforme heartfelt thanks for having 
efficiently shared the burden of organising 
this event.  
 
The Seminar is designed to provide an 
opportunity for Governments, airlines, 
railway operators, manufacturers, financiers 
and practising lawyers as well as export 
credit agencies to compare notes and to 
prepare for the ratification of the Cape Town 
Convention and the Aircraft Protocol and the 
Diplomatic Conference for the adoption of the 
Protocol to the Cape Town Convention on 
Matters specific to Railway Rolling Stock.  
 
The Diplomatic Conference is to be held in 
2005. Experience shows that formal 
intergovernmental consultations and in 
particular a Diplomatic Conference for the 
adoption of a legal text benefit from broader 
and in-depth analysis of the underlying 
economic and technical aspects of the future 
instrument. We organised three regional 
seminars on the base Convention and the 
Aircraft Protocol in the run-up to Cape Town 
and the quality of the discussions in Cape 
Town was clear evidence that that had been 
the right approach. The preliminary draft Rail 
Protocol has so far had even less exposure 
outside the joint sessions of a UNIDROIT/ 
OTIF Committee of governmental experts 
than the Aircraft Protocol had prior to the 
Diplomatic Conference. Moreover, only a rela- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
tively small number of delegations from 
Central American States participated in the 
three sessions of governmental experts. This 
is why Mexico City will be a crucial step 
forward and the second in a series of similar 
seminars in other regions of the world. 
 
Experts advised us that Mexico was not only 
the gateway to Central America but also a 
country where the Ministries, the airlines, rail 
operators and others were currently engaged 
in mapping out the future of air and rail 
transportation development and financing. 
Obviously, we did not need advice that 
Mexico City was a beautiful city and the lively 
metropolis of the region and that it would 
therefore be a very attractive venue for this 
conference. The attendance this morning is 
proof that it was an excellent choice. Ladies 
and Gentlemen, I wish us all interesting and 
fruitful discussions. 



 



Welcome by the Deputy to the 
Director General of OTIF 
 
Gerfried Mutz   
 
 
Minister, 
Professor, 
Mr. Secretary General, 
Ladies and Gentleman! 
 
 
At the opening of this colloquium on a draft 
Protocol to the Cape Town Convention on 
Matters specific to Railway Rolling Stock, I 
would like, on behalf of my Organisation, the 
Intergovernmental Organisation for Interna-
tional Carriage by Rail (OTIF), and in a 
personal capacity, to extend to all of you a 
warm welcome here in Mexico City and to 
thank everyone in this room for coming.  
 
This Colloquium on a draft Protocol on 
Matters specific to Railway Rolling Stock has 
been jointly organised by the OTIF 
secretariat, the UNIDROIT secretariat, the 
Organisation of American States (OAS), the 
Mexican Federal Government and the 
Mexican Centre of Uniform Law. 
 
The title of this seminar: “Economic integra-
tion of the Americas. The Cape Town 
Convention on International Interests in 
Mobile Equipment, its Aircraft Protocol and 
the future Rail Protocol: an opportunity for 
Governments and Industry” is already an 
indication of the final aim of the Convention: 
to create an instrument granting higher legal 
security in order to make financing cheaper 
than it is today. 
 
Current transport systems have to be 
developed in order to take into account the 
increasing needs of a growing economy. 
Railways are an important part of a 
sustainable transport system. The proposed 
Rail Protocol to the 2001 Cape Town 
Convention offers a new method of asset 
based financing of high value mobile 
equipment, such as railway rolling stock. This 
newly created tool should serve to increase 
the number of funders willing to finance 
rolling stock and decrease the cost of the 
finance due to reduced risks. The system 
currently working in many countries, i. e. a 
system of financing railway rolling stock by 
government funding or government 
guarantees will come to an end one day or 
the other everywhere. In the long run, 
neither governments in Europe nor in Mexico 
or elsewhere will be willing to grant the 
necessary loans.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

The concept of an international security 
interest which will be recognised in every 
country which signs and ratifies the 
Convention and Protocol will protect the 
manufacturer selling the equipment on credit, 
the banks lending against the rolling stock, 
and the lessors of rolling stock. The Protocol 
will also provide creditors with additional 
remedies - both in relation to interim relief 
and final judgements - if sums due are not 
paid by the debtor. It will offer some new 
support if debtors become insolvent.  
 
At the moment, this is still a draft, but a well 
advanced one. Government experts are 
currently considering the draft Protocol (three 
meetings have already taken place) and the 
final version of the Protocol should go to a 
Diplomatic Conference for approval, hopefully 
in 2005 or early in 2006.  
 
Before closing my introductory remarks I 
would like, in the name of the secretariat of 
OTIF, to thank all the speakers for their 
efforts, the Mexican Ministry for Foreign 
Affairs, the OAS and the Mexican Centre of 
Uniform Law for the organisation and the 
hospitality they have extended to us for this 
colloquium. 





Welcome by the Director of the 
Mexican Center of Uniform Law and 
Vice-President of the Governing 
Council of UNIDROIT 
 
Jorge Sánchez Cordero Dávila 
 
 
 
 
 
El día de hoy, bajo los auspicios de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores se con-
citan cuatro organizaciones internacionales 
de primer nivel: El Instituto Internacional 
para la Unificación del Derecho Privado 
(UNIDROIT), la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y la Organización para el 
Transporte Ferroviario Internacional (OTIF) 
con la aquiescencia de la Organización para la 
Aviación Civil Internacional (OACI) para 
discutir por primera ocasión en tierras 
americanas la Convención de Ciudad del Cabo 
y sus Protocolos aeronaútico y ferroviario.   
Otros protocolos de importancia capital estan 
en formación como es el Protocolo espacial 
en donde México tiene una participación 
importante. 
 
Como Vicepresidente del Consejo de 
Dirección del UNIDROIT y Director del Centro 
Mexicano de Derecho Uniforme me es 
especialmente grato darles la mas cordial de 
las bienvenidas. 
 
El Centro Mexicano ha desplegado desde su 
fundación una gran actividad. En el año de 
1999 conjuntamente con la Cancillería 
mexicana y el propio UNIDROIT se hizo una 
presentación de las Convenciones Internacio-
nales, leyes modelo y principios generales de 
contratación elaborados dentro del ámbito del 
UNIDROIT. Los resultados superaron todas 
nuestras espectativas. Una audiencia nume-
rosa, de alta calidad, y participativa enrique-
ció los debates; estos trabajos han contri-
buido de manera notable en la construcción 
de una nueva cultura jurídica en México 
necesaria frente a los efectos que se 
provocan por la globalización. 
 
En un lugar comun hablar del fenómeno de la 
globalización que ha sido propiciada por los 
recientes cambios tecnológicos y económicos; 
estos cambios tecnológicos presumiblemente 
continuarán sucediéndose y con ello se 
acendrará la globalización. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No lo es tanto empero el análisis sistemático 
de la inflexión que este proceso ha provocado 
en los sistemas de legalidad que coexisten en 
regiones de libre comercio en donde el 
intercambio comercial y la permeabilidad 
social es particularmente intensa.  Por ello 
resulta de una gran relevancia poder 
confrontar las experiencias recientes que en 
materia de armonización y de legislación 
uniforme- que es el mandato de UNIDROIT-
se han sucedido a nivel universal y regional. 
 
En el último cuarto de siglo XX y el inicio del 
XXI se han venido reconociendo la emer-
gencia de regiones comerciales; unas 
perfectamente definidas y otras en vías de 
estarlo; paralelamente a la Unión Europea, 
epónimo de las regiones comerciales, pueden 
identificarse la de la comunidad de los 
Estados Independientes, con la Federación 
rusa como vértice, l´Organisation pour 
l´harmonisation en Afrique du droit des 
affaires, la OHADA, en la Africa francophona, 
y en nuestro Continente coexisten una 
multiplicidad de acuerdos y tratados de libre 
comercio, en donde  la presencia mexicana 
ha sido significativa. 
 
Se ha observado que en esta última etapa 
existe en las régiones comerciales con 
vocación institucional una franca transferen-
cia de facultades legislativas comerciales a 
órganos supranacionales, cuyos efectos son, 
entre otros, una redefinición en las 
negociaciones comerciales y una recomposi-
ción en la estructura de los organismos 
internacionales. Es precisamente en la 
integración jurídica en donde se observa con 
mayor claridad la transferencia de compe-
tencias estatales a una organización 
internacional dotada de poderes de decisión y 
de competencia supranacionales.  
 
En la medida en que este proceso de 
integración jurídica se profundiza, se 
fortalecen las negociaciones comerciales con 
los órganos representativos de las regiones 



 

comerciales, que empiezan a tener, 
precisamente en tanto tales, un mayor peso 
específico en las mismas organizaciones 
internacionales; concomitantemente se 
observa una mengua significativa en el 
interés de las negociaciones comerciales 
aisladas con Estados nacionales pertene-
cientes a estas regiones comerciales.  Resulta 
obvio que las nociones de armonización de la 
uniformidad del derecho en este nuevo 
contexto tiene tambien una transformación 
de substancia. 
 
Basta mencionar el caso de la Unión Europea 
a quien se le confiere personalidad jurídica 
con poderes para concluir convenciones 
internacionales con uno o mas estados u 
organizaciones internacionales.  A lo anterior 
debe agregarse que la Corte de Justicia 
Europea ha extendido incluso los poderes de 
negociación de la Unión a través del llamado 
mecanismo de poderes “implícitos”, de tal 
suerte que la Unión Europea es competente 
para concluir acuerdos internacionales aún 
ante la ausencia de texto expreso en el 
Tratado de la Unión.  Esta evolución, que es 
igualmente reconocida en otras regiones 
comerciales emergentes, ha llevado a 
considerar que los Estados nacionales que 
convengan obligaciones internacionales 
comerciales con terceros podrían estar 
actuando incluso  ultra vires. 
 
Más significativo aún resulta que los órganos 
jurisdiccionales, como es el caso de la Corte 
de Justicia Europea, privilegia la legislación 
comunitaria sobre las convenciones de 
derecho uniforme, aun cuando éstas se 
hayan concluido antes de la entrada en vigor 
del tratado de la Unión.  Esta tendencia en la 
práctica jurisdiccional es muy preocupante 
por los elementos de incertidumbre que 
introduce, ya que debilita y pone en serio 
predicamento el orden jurídico internacional 
comercial en aquellas convenciones interna-
cionales que los Estados miembros en forma 
aislada hayan concertado con terceros países, 
como es el caso de México y pueden 
preconstituir una violación a sus obligaciones 
internacionales. 
 
A pesar de estas realidades los estatutos 
orgánicos de las Organizaciones Internacio-
nales permanecen incólumes; se ha 
soslayado la emergencia de bloques 
comerciales que deriva en los problemas 
enunciados debido fundamentalmente a la 
observancia del antiguo principio de igualdad 

soberana de los Estados conforme al cual a 
cada Estado le asisten los mismos derechos y 
las mismas obligaciones 
 
Al margen de cualquier consideración 
valorativa, es que esta evolución. le da una 
nueva dimensión a la uniformidad del 
derecho y altera de manera sensible la forma 
en la conducción de las negociaciones 
internacionales comerciales. 
 
Por lo que respecta al Continente americano, 
se han imaginado otras fórmulas de 
armonización de derecho. 
 
En la región sobresalen los protócolos de Las 
Leñas y de Ouro Preto en el Mercosur;  en 
América del Norte en épocas muy recientes, 
bajo el liderazgo de la cancillería, el Centro 
Mexicano de Derecho Uniforme inició una 
alianza estratégica importante con la 
Conferencia de Comisionados Nacionales en 
el derecho uniforme de los Estados de la 
Unión Americana y la Conferencia Canadiense 
de derecho uniforme.  Ambas conferencias, 
centenarias en sus respectivos países, 
congregan, la primera a todos los Estados 
federados en la Unión Americana y la 
segunda a todas las provincias canadienses y 
constituyen los órganos técnicos en los 
Estados Unidos y en el Canadá en la 
uniformidad del derecho de los Estados 
federados y de las provincias respectiva-
mente. La propuesta de la alianza es sencilla, 
pero no por ello menos profunda: la iden-
tificación de puntos relevantes de armoni-
zación legislativa; asi hemos iniciado estudios 
que puedan concretarse en propuestas 
específicas como es el caso del testamento 
TLC o testamento NAFTA, la adopción e 
incluso la prospección de garantía mobiliaria 
TLC cuyo tema se discute hoy en este 
Coloquio. Se han explorado otras muchas 
propuestas mas que inciden en el quehacer 
cotidiano en comunidades que interactuan en 
nuestras fronteras con un alto grado de 
permeabilidad. Esto es una respuesta 
creativa y diferente a la de otras regiones 
comerciales, pero que corresponde a la 
tradición y a la forma de ser de nuestra 
región. 
 
El propósito uniformador no es forjar leyes 
para siempre, ni tampoco tiene como 
propósito la pretención de dotar a una sola 
autoridad central con el poder exclusivo de 
decidir como debe ser la ley o como ésta 
debe ser modificada. La armonización del 



 

derecho es el fruto de propósitos comunes, 
de iniciativas compartidas, de libre circulación 
de modelos legales y de elección concertada 
de las mejores soluciones posibles.   
 
El Estado nacional y la comunidad de 
negocios son los principales actores y 
beneficiarios en el proceso de armonización 
que deben en forma continua buscar 
soluciones apropiadas para solucionar sus 
necesidades en una forma eficiente y de bajo 
costo. La armonización legal tiende a 
convertirse en una respuesta a  necesidades 
básicas de oportunidad, para resolver 
diferencias entre sistemas legales, de superar 
las divergencias legales existentes o imple-
mentar reglas uniformes que se consideren 
evidentes.  La armonización legal requiere de 
un número significativo de requisitos entre 
los que destaca uno: la convergencia de 
mentalidades jurídicas. 
 
La armonización de las normas contractuales 
debe concretarse en necesidades prácticas y 
mostrar ventajas tangibles en la reducción de 
los costos comerciales.  Sin embargo sería 
altamente nocivo si la unificación del derecho 
estuviere presidida con criterios únicamente 
de beneficio económico y soslayar valores 
altamente enraizados en la tradición cultural 
legal que reflejan las convicciones o la 
filosofía de una comunidad a la que la 
armonización debe servir. 
 
En suma, la armonización elimina 
paulatinamente de las autarquías jurídicas. 
 
En el ámbito universal en el marco de 
UNIDROIT se aprobó la Convención de 
Ciudad del Cabo que hoy discutiremos que 
propone a la comunidad internacional un 
régimen jurídico de garantías mobiliarias de 
alto valor y sus protocolos aeronáutico, 
ferroviario y espacial que coadyuva a reducir 
la incertidumbre legal que proviene de las 
diferencias existentes en las legislaciones 
nacionales y posibilita a los estados 
nacionales con economías medias a acceder 
al financiamiento con costos razonables.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. Canciller Derbez 
 
El coloquio que se inicia responde a una 
antigua tradición mexicana en el ámbito 
internacional y que hoy la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a su digno cargo 
rescata: reafirma a México como un foro de 
discusión jurídica de alta calidad en el ámbito 
internacional y como un centro de reunión de  
diferentes culturas jurídicas; es la forma de 
construir el orden jurídico internacional. 
 
El tiempo ha transcurrido cuando nosotros los 
juristas imaginábamos que elaborabamos 
reglas para la eternidad; hoy todos 
coincidimos que la ley debe responder al 
cambio económico inexorable; debemos 
asegurar sin embargo que este cambio 
respete tanto la identidad cultural como la 
igualdad social. Posiblemente las ideas del 
Dr. Erick Jayme, profesor emérito de la 
Universidad de Heidelberg, nos puede ayudar 
a concluir y dar mayor claridad a lo expuesto:  
“… El derecho privado no puede cambiar los 
eventos políticos, pero tampoco lo pretende.  
Sin embargo si puede mitigar sus efectos 
nocivos. El reconocimiento del individuo y de 
su identidad cultural como una de las bases 
para la solución pacífica de los conflictos, 
figura entre las estrategias para mantener la 
paz. Igualmente el equilibrio entre la 
preservación de esta identidad y la necesidad 
de la integración de una persona en la 
sociedad, concluye Erick Jayme, puede servir 
como modelo jurídico en otros contextos.   
 
Muchas gracias. 
 
 



Welcome by the Minister of Foreign 
Affairs 
 
Luis Ernesto Derbez Bautista  
 
 
 
Es un profundo honor para mí extender un 
caluroso saludo de bienvenida a los nume-
rosos participantes en este evento que se 
celebra hoy en la Ciudad de México, en la 
prestigiosa sede del Antiguo Colegio de la 
Santa Cruz de Tlatelolco  para entablar un 
dialogo e intercambio de ideas entre 
especialistas y académicos acerca de las 
posibilidades y retos que presenta la 
Convención del Cuidad del Cabo adoptada en 
noviembre 2001 en el seno de UNIDROIT, así 
como sus varios protocolos. 
 
El diálogo que hoy se inicia tiene una 
importancia y un significado especial ya que 
tiene por objeto la consideración del trabajo y 
de la contribución del UNIDROIT en materia de 
derecho de garantías mobiliarias. Este 
Coloquio coincide con la imperiosa necesidad 
de una regulación adecuada de los inter-
cambios comerciales entre los profesionales – 
y también los particulares – en el mercado 
internacional. La harmonización del derecho 
internacional presenta el reto de definir los 
instrumentos  que por naturaleza son difíciles 
de implementar, pues requieren de una 
amplia aceptación entre los Estados para 
lograr una efectiva harmonización, a la vez 
que plantean el problema de la 
compatibilidad con el marco jurídico interno y 
las prácticas de los Estados.  

 
 
 
 
 
 
 
De esta manera, los Estados se ven 
confrontados al considerar la posibilidad de 
adoptar un régimen jurídico uniforme que 
permita fortalecer el comercio internacional. 
 
Hoy en día, nos encontramos ante un 
escenario internacional en el que la 
globalización es un hecho ineludible : por 
esta circunstancia tenemos que definir reglas 
de convivencia que nos permitan interrela-
cionarnos en un marco de respeto mutuo y 
de mayor acercamiento a los intereses que 
nos son comunes come es el caso del 
comercio internacional. El reto para todos 
Ustedes participantes en el Coloquio, será 
presentar a los Gobiernos, en particular a 
aquellos del continente americano, los 
elementos necesarios para considerar positi-
vamente la ratificación de la Convención de la 
Cuidad del Cabo – o su adhesión – así como 
de sus protocolos, para asegurar, en su caso, 
la correcta implementación de estos 
instrumentos. 
 
Con estas palabras, el día de hoy, 11 de 
octubre de 2004, declaro formalmente 
inaugurado este Coloquio internacional sobre 
“el régimen internacional de las garantías 
mobiliarias de alto valor: posibilidades y 
retos”. A todos, mis mejores deseos de éxito 
en sus trabajos. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJECTIVES AND MAIN FEATURES OF THE CAPE TOWN CONVENTION ON 

INTERNATIONAL INTERESTS IN MOBILE EQUIPMENT – AN OVERVIEW 
 
 

Herbert Kronke 
 

Secretary General of UNIDROIT 
 
 
 

cf. Powerpoint presentation 
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The Cape Town Convention 
on International Interests

in Mobile Equipment

Colloquium, 
sponsored by the Government of Mexico, 

UNIDROIT, OTIF and the Mexican Centre of 
Uniform Law

Mexico City, 11-12 October 2004

The Cape Town Convention

I. - The Conflict-of-Laws Rules
as Source of  Uncertainty

Canada
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of title
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Mexico
Buyer operates equipment

Buyer grants rights to 
possession and control to 
Panamanian subsidiary
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The Cape Town Convention

II. – Intergovernmental
Consultation Process

1. Working Model
a) Traditional
b) „Commercial Approach“

2. Objectives
a) Risk analysis
b) Predictibility
c) Role of Rating Agencies
d) Win-win-win situation

The Cape Town Convention

III. – The instruments

1. Two-tiered structure: 
Convention and Protocols

2. Aircraft Equipment (co-sponsor ICAO)

3. Railway Rolling Stock (co-sponsor OTIF)

4. Space Assets

5. Future
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The Cape Town Convention

IV. – Sphere of Application

1. International Interest Defined

2. High Value – Highly Mobile

3. International Registry as Prerequisite
(details infra VI.)

The Cape Town Convention

V. – Details and Policy Implications

1. Terminology

2. Party Autonomy

3. Relationship Convention Interest / National Interest

4. Default Remedies

5. Priorities

6. Insolvency
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The Cape Town Convention

VI. – The Registry System

1. Fully electronic

2. 24 hrs/day and 365 days/year

3. Asset based

4. Notice Filing

The Cape Town Convention

VII. – Non-Consensual Rights
and Interests

1. Article 39
2. Article 40
3. Article 16 (1) (a)

VIII. – Non-Consensual Rights
and Interests

1. Articles 50, 52 - 58
2. Uniform Law – Desirability ?
3. Political and Economic Rationale



5

The Cape Town Convention

IX. – Jurisdiction

1. Articles 42, 43 – Article XXI Aircraft Protocol

2. Article 44

3. Article 45 – Article X Rail Protocol

4. Article XIX - Rail Protocol

The Cape Town Convention

X. - Conclusions

1. National and International Reactions

2. EXIMBANK letter

3. Signatures and Ratifications
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The Cape Town Convention

Official Commentary and 
Bibliography

. Convention on International Interests in 
Mobile Equipment and Protocol Thereto on 
Matters Specific to Aircraft Equipment –
Official Commentary, by Professor Sir Roy 
Goode CBE, QC, Rome 2002

. Contract Pratices Under the Cape Town 
Convention, by the Legal Advisory Panel of 
the Aviation Working Group (Cape Town 
Papers Series, Volume 1), London 2004

. Uniform Law Review/Revue de droit
uniforme: updated bibliography in every issue



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJECTIVES AND MAIN FEATURES OF THE AIRCRAFT PROTOCOL 
TO THE CAPE TOWN CONVENTION – AN OVERVIEW 

 
 

Jeffrey Wool 
 

Aviation Working Group, Secretary 
 
 
 

cf. Powerpoint presentation 
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Aviation Working GroupAviation Working Group

Presented at the Colloquium on Economic Integration of the 
Americas, organized by UNIDROIT, OTIF, OAS and the RWG 

in cooperation with the Government of Mexico and the Mexican 
Center of Uniform Law,  

Mexico City, 11-12 October 2004

Aircraft Protocol Aircraft Protocol 
to the Cape Town Conventionto the Cape Town Convention

-- Objectives and Main FeaturesObjectives and Main Features

Jeffrey Wool, Secretary, AWGJeffrey Wool, Secretary, AWG

2 AWG - Montreal
6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Aviation Working Group Aviation Working Group 

Á Formed - at Unidroit’s request in 1994 and formalised as 
non-profit entity in 2000 (co-chaired by Airbus/Boeing)

Á Purpose - to contribute to the development of policies, 
laws and regulations that facilitate advanced international 
aviation financing and leasing

Á Members - the world’s major aircraft and engine 
manufacturers and leading financial institutions involved 
in leasing and financing of aircraft

Á Coordination – works closely with IATA (joint positions 
since 1996) and other groups through the process
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3 AWG - Montreal
6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Aircraft Protocol Aircraft Protocol –– topics addressed topics addressed 

Á Background – aviation industry and financing 

Á Economic objectives – stakeholder benefits

Á Legal objectives – basic principles and particulars

Á Industry - government cooperation

4 AWG - Montreal
6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Background Background –– aviation industry and financingaviation industry and financing

Á Phase 1:  Statism
− State ownership
− High degree of regulation
− Low probability of default

Á Phase 2:  Transition
− Advanced contracting practices
− Complex and offshore structures 
− Favorable choice of law/forum
− Eroding phase 1 features

Á Phase 3:  Privatism
− Private ownership
− Less regulation
− Increased probability of default
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6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Background Background –– aviation industry and aviation industry and 
financingfinancing
Á Basic idea – differentiate between

− Risk of default 
− Risk of loss

Á Reliance on asset value
Á Asset–based financing principles

− Clear priorities (registry)
− Prompt/predictable enforcement of remedies
− Priorities/enforcement in the context of insolvency

Á Basic objective: facilitate extension of credit by:
− Recognizing asset-based financing/leasing principles
− Reducing risk and legal uncertainty

Á Freedom of contract
− Permitting parties to agree to enforceable terms

6 AWG - Montreal
6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Economic impact assessment of Economic impact assessment of 
stakeholder benefits stakeholder benefits 

Á Commissioned on behalf of AWG, IATA and ICAO
Á Conducted by INSEAD/New York University
Á Completed in September 1998 
Á Study of anticipated benefits concluded:

"The Cape Town Convention will reduce risk applicable to asset-
based financing and leasing transactions ...The risk reduction will 
increase the availability and reduce the cost of aviation credit, 
thus broadening the spectrum of financing alternatives available
to aircraft operators."

-- Anthony Saunders and Ingo Walter 
(authors of Economic Impact Study)
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Economic objectives Economic objectives -- stakeholder benefitsstakeholder benefits

Á Governmental Benefits – prospects for:

− Reduced pressure on government guarantees

− Reduced risk to governments providing export credit 

− Enhanced privatization potential

− Improved safety, export and employment interests

Á Governmental Benefits – prospects for:

− Reduced pressure on government guarantees

− Reduced risk to governments providing export credit 

− Enhanced privatization potential

− Improved safety, export and employment interests

8 AWG - Montreal
6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Economic objectives Economic objectives -- stakeholder benefitsstakeholder benefits

Á Airline Benefits – prospects for:
− Enhanced access to funds and funding sources
− Reduced financing costs
− Enhanced airline fleet planning/asset disposition
Á Aid in aircraft sales of used equipment
Á Improved sub-lease prospects

− Increased operating efficiency
Á Simplified closing procedures through use of

“prospective filings”

− Enhanced lessee legal rights
Á Quiet enjoyment guaranteed unless otherwise agreed, with rights based on time

of registration 
Á Establishment of lessee’s (non-ownership) property interest
Á Ability to perfect lessee interest
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9 AWG - Montreal
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Economic objectives Economic objectives -- stakeholder benefitsstakeholder benefits

Á Financier, Lessor, and 
Investor Benefits – prospects 
for:

− Less risk

− Enhanced security

− Increased returns

− Higher valuations

− Relevant to providers of 
export credit

10 AWG - Montreal
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Economic objectives Economic objectives -- stakeholder benefitsstakeholder benefits

Á Passenger and Other End-User Benefits – prospects 
for:

− Safety enhancements - more modern
equipment worldwide

− Increased levels of service with more 
modern aircraft

− Pass-through of price reductions
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Economic objectives Economic objectives -- stakeholder benefitsstakeholder benefits

Á Commercial Aircraft/Engine Manufacturer
and Supplier Benefits – prospects for:

− Expanded markets

− More advanced engine practices
(engines are separate property) 

Á More efficient financing/leasing
Á More efficient poolings
Á More power-by-hour options

− Improved sales 

− Higher employment levels

12 AWG - Montreal
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Legal objectives Legal objectives –– basic principles and basic principles and 
particularsparticulars
Á Summary of Convention's general features: -

− Uniform criteria for creating interests in airframes/engines

− First-to-file priority rule, based
on electronic registry

− Enhanced enforceability of
contracts and party autonomy

− Basic insolvency rule

− Dispute resolution



7

13 AWG - Montreal
6/9/2005 8:10 AM Aviation Working GroupAviation Working Group

Legal objectives Legal objectives –– basic principles and basic principles and 
particularsparticulars

Á Summary to Protocol's modifications to the 
Convention as regards: -

− When and how the treaty applies

− Rights between transaction parties

− Rights between third parties

− International registry system  

− Insolvency – detailed rules

14 AWG - Montreal
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Legal objectives Legal objectives –– basic principles and basic principles and 
particulars// system of declarationsparticulars// system of declarations

Á Different approach to concept of uniformity

Á Maximum flexibility via declarations

Á Key policy decisions - with economic implications
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Legal objectives Legal objectives –– basic principles and basic principles and 
particulars// key declarationsparticulars// key declarations

Á Critical declarations: 

− (1) insolvency – P, Art. XI

− (2) non-judicial remedies – C, Art. 54(2)

− (3) timetables – P, Art. X (and XI)

− (4) deregistration – P, Art. XIII

− (5) choice of law – P, Art. I

Á Other declarations

16 AWG - Montreal
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Industry Industry -- government cooperation on government cooperation on 
ratification and implementationratification and implementation

Á Industry support
− Create informal working team 
− Understand the text and declarations
− Work together in an organized, efficient 

way
− Effectively communicate with government 

Á Government Cooperation
− Identify key and assisting ministries
− Determine most effective means of contact
− Undertake technical work (including 

declarations)
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Further InformationFurther Information

Á Aviation Working Group 
available to provide 
technical support

Á For more information,
go to www.awg.aero



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA IMPORTANCIA DE LA CONVENCIÓN DEL CABO 
PARA LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA 
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Profesor de Colombia University de la Ciudad de Nueva York 



 

 

La importancia de la Convención de la 
Ciudad del Cabo para los países de 
América Latina 
 
 
Alejandro M. Garro 
 
 
 
 
Esta larga batalla para lograr la armonización 
o aproximación jurídica en materia de 
garantías relales sobre bienes muebles 
comienza en la década de los 70 cuando la 
Secretaría General de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI, también conocida por 
su siglas en inglés, UNCITRAL) le solicita al 
Profesor Ulrico Drobnig del Instituto Max-
Planck de Hamburgo que se embarque en un 
estudio comparado los diferentes derechos 
reales de garantía sobre bienes muebles que 
existen en el mundo. El profesor Drobnig 
elaboró un trabajo muy denso y erudito sobre 
el tema. En base a dicho estudio, la 
UNCITRAL concluyó, en esa época, que los 
sistemas jurídicos nacionales varían de forma 
profunda entre uno y otro y que la 
armonización o unificación jurídica en la 
materia era prematura o difícilmente 
alcanzable en ese momento. Empero, 
diversos organismos financieros, incluyendo 
al Banco Mundial, el Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo (“EBRD”), y otros 
organismos internacionales, interguberna-
mentales y privados, continuaron 
reflexionando acerca de la posibilidad de 
aproximar los criterios legislativos sobre un 
punto en donde la claridad, simplicidad y 
modernización del marco jurídico juega un 
papel tan importante en el acceso y costo del 
crédito.  
 
Recién se había adoptado en Viena la 
Convención de 1980 de las Naciones Unidas 
sobre Contratos de Compraventa Interna-
cional de Mercaderías, tratado internacional 
que contó con la pronta ratificación de México 
y la adhesión de muchos otros países. Sin 
embargo, la armonización en el campo de la 
compraventa internacional no presentaba 
tantos problemas como el de unificar criterios 
en materia de derechos reales, en donde los 
intereses de terceros y el orden público se 
encuentran involucrados de una manera que 
se no se observa en la compraventa de 
mercaderías. Sin embargo, pocos años 
después de  producido el Informe Drobnig, en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ocasión de la celebración de un aniversario 
de UNICTRAL, se decidió comenzar a trabajar 
en el tema, aunque con un objetivo más 
modesto, que fue la elaboración de una Guía 
Legislativa de UNCITRAL, en donde se 
exponen los diversos criterios legislativos y 
se adoptan recomendaciones acerca de 
cuáles se consideran los más aconsejables y 
porqué. El Profesor Leonel Pereznieto, a mí 
izquierda, ha representado a  México en estas 
reuniones y también ha participado como 
experto ante UNCITRAL, explorando cuales 
son las mejores soluciones para los sistemas 
jurídicos nacionales en tema de garantías 
mobiliarias. 
 
Asì fue como CNUDMI (UNCITRAL) llegó a la 
conclusión de que el progreso del comercio 
internacional se encuentra inevitablemente 
ligado a la disponibilidad del crédito, y la 
palabra crédito, aunque su etimología latina 
(credere) nos haga creer lo contrario, no 
funciona en base a la confianza en la palabra 
del deudor sino en la posibilidad de recuperar 
el crèdito, de manera rápida y efectiva, en 
caso de que el deudor incurra en 
incumplimiento. Este mismo objetivo es el 
que ha inspirado a UNCITRAL a elaborar un 
tratado internacional destinado a utilizar las 
cuentas por cobrar como garantía que pueda 
ser ofrecida para obtener crédito (Convención 
de las Naciones Unidas sobre Cesión de 
Créditos en el Comercio Internacional).  
 
El Instituto Internacional para la Unificación 
del Derecho Privado (UNIDROIT) también 
decidió contribuir a la armonización jurídica 
en este campo del derecho, optando de 
manera pragmática por convocar aquellos 
sectores de la industria de la aviación, 
ferrocarriles y otras en la elaboración de un 
convenio internacional, adoptado en Ciudad 
del Cabo a fines de 2002, destinado a 
fomentar y facilitar el acceso al crédito para 
la adquisición de bienes muebles de gran 
valor que son susceptibles de trasladarse de 
un país a otro (v.gr., aviones, motores de 



 

 

aviones, helicópteros, material rodante 
ferroviario, objetos aeroespaciales).  
 
La búsqueda de una terminología nueva, con 
reglas que intentan incorporar ideas nuevas y 
objetivos económicos diferentes a los 
perseguidos un siglo atrás en materia de 
garantías mobiliarias conforma un verdadero 
desafío o “reto”, como lo anuncia el subtítulo 
de esta conferencia. El Convenio de 
UNIDROIT adoptado en Ciudad del Cabo en 
2002 nos “reta” a repensar el sistema de 
garantías, cómo se constituye y perfecciona 
un derecho real de garantía sobre bienes 
muebles. En este contexto, la palabra 
“perfeccionar” una garantía mobiliaria 
equivale a expresar que es necesario que sea 
oponible a terceros, a fin de que pueda 
saberse con anticipación cómo se determinan 
las prelaciones o prioridades entre diversos 
créditos garantizados sobre los mismos 
bienes muebles del deudor. Como nos decía 
el Dr Wool, acerca de este punto del rango de 
las garantías como así también respecto de 
tantos otros, si el prestamista no tiene en 
claro cuál es su rango o prelación, 
simplemente no presta, o si presta lo hace a 
un plazo menor y con una tasa o tipo de 
interés más alto, para cubrirse de eventuales 
riesgos de no cobrar, o cobrar con mucha 
demora y menos de lo que le corresponde.  
 
Otro punto importante que necesita ser 
repensado y que el Convenio de UNIDROIT 
de Ciudad del Cabo lo ha venido trabajando 
durante años, es encontrar una manera de 
ejecutar una garantía real en el supuesto de 
incumplimiento, cuando el objeto a la 
garantía son bienes tales como maquinarias 
cuyo valor se deprecia, ganado o cultivos 
perecederos, que no pueden tolerar un 
proceso de ejecución que dure meses o años, 
porque las vacas se mueren, los tomates se 
descomponen y las maquinarias se 
desvalorizan con rapidez. Un sistema eficaz 
de garantías mobiliarias no puede tolerar un 
proceso de ejecución lento, ni tampoco un 
règimen registral con un registrador que 
califique la legalidad de cada instrumento que 
llega al registro, con intervención notarial 
que, si bien agrega seguridad jurídica, 
adiciona un costo y tiempo intolerable para la 
constitución eficaz, simple y poco costosa de 
una garantía real sobre bienes muebles. El 
sistema tiene que ser ágil, tiene que ser 
rápido. 
 

Obviamente la celeridad conspira contra la 
seguridad, pero tenemos que repensar el 
derecho en base a la experiencia de los 
últimos años, durante los cuales se nos ha 
ido un poco la mano con se de la seguridad 
jurídica y el debido proceso, porque nos ha 
conducido a juicios duran dos años o actas 
notariales que sobrecargan los costos y la 
consecuencia ha sido que los bancos y 
entidades financieras directamente no 
prestan contra la garantía de bienes muebles. 
Y los que resultan privilegiados por este 
sistema perverso del debido proceso son 
aquellos comerciantes cuya reputación y 
envergadura económica no requiere estar 
respaldada por una garantía mobiliaria, o 
bien el crédito es accesible solamente 
aquellos que son dueños de bienes inmuebles 
y están en condiciones de ofrecer una 
hipoteca inmobiliaria como garantía del 
préstamo. Pero la pequeña y mediana 
empresa, que no es conocida en los círculos 
bancarios y financieros ni es dueña de bienes 
inmuebles, esa pequeña o mediana empresa 
que lo único que tiene es su capital en 
existencias comerciales para vender, cuentas 
por cobrar, maquinarias u otros bienes 
muebles, no hay banco o entidad financiera 
que conceda crédito contra ese tipo de 
garantia porque el marco regulatorio es 
confuso, caro, y poco confiable.  
 
Durante el transcurso de estas jornadas 
vamos a contar con una sesión con una mesa 
redonda donde vamos a poder discutir en 
preguntas y comentarios. Me interesa 
escuchar  a mis colegas mexicanos para que 
nos hagan llegar sus dudas, preguntas y 
comentarios.  El objetivo de este coloquio es 
el de difundir – no “vender” ni mucho menos 
imponer – esta convención de Ciudad del 
Cabo. Cuàles son los aspectos característicos 
de este Convenio de UNIDROIT sobre 
Garantias Internacionales sobre Bienes 
Móviles de Gran Valor? Para qué sirve, cuál 
es su propósito fundamental?  De qué 
manera puede este marco jurídico 
internacional otorgar erteza al acreditante de 
que si él ha constituído debidamente una 
llamada a “garantía internacional”,  
debidamente inscripta en un registro pùblico 
internacional automatizado,  que se acaba de 
crear, dicho acreditante o acreedor 
garantizado tendrá la seguridad que si el 
deudor no cumple, podrá cobrarse mediante 
una ràpida recuperación del bien en garantía 
y una venta expedita, contando con un rango 
que le permita cobrar con preferencia a 



 

 

aquellos otros acreedores que concurren a 
ejecutar los mismos bienes del mismo 
deudor.  
 
Lo importante es, en primer lugar, que esta 
garantía internacional, debidamente inscrita, 
siempre va a tener prelación sobre otra 
garantía no inscrita o sobre cualquiera otra 
garantía inscrita en manera subsecuente. En 
segundo lugar, que si hay privilegios o 
gravámenes estatutarios, es decir garantías 
reales no consensuales que pueden concurrir 
o prevalecer sobre la garantía internacional, 
este Convenio de UNIDROIT de Ciudad del 
Cabo contempla la posibilidad de que dichos 
privilegios mantengan su rango preferente 
siempre y cuando el Estado Contratante, al 
firmar este Convenio, debe indicar cuàles son 
estas garantías no consensuales que cuentan 
con prelación (v.gr., créditos del Estado por 
cobro de impuestos, créditos laborales de los 
trabajadores). Finalmente, el Convenio de 
UNIDROIT de Ciudad del Cabo establece que,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

si el deudor ha incumplido, y la inscripción 
registral ha otorgado oponibilidad a terceros 
de la garantía, sólo resta ejecutar la garantía 
internacional. Para ello el Convenio 
contempla un procedimiento expedito, que no 
es necesariamente a lo “cow-boy” hacièndose 
justicia por su propia mano, sino recurriendo 
a un procedimiento simple y rápida, que no le 
otorga al deudor mucho derecho “al pataleo” 
en el momento de la ejecución, cuando existe 
una prueba indiciaria del incumplimiento, 
pero que le permite al deudor con 
posterioridad a la ejecución, al igual que el 
sistema del procedimiento de conocimiento 
que sigue al ejecutivo, resarcirse de todo 
daño causado por el abuso de posición 
dominante del acreedor.  Mi tiempo ha 
expirado.  
 
 
Les agradezco mucho su atención. 
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I. Introducción 
 
Al igual que el Instituto Internacional para la 
Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), 
la Organización de Estados Americanos (OEA) 
también recientemente completó la elabora-
ción de un instrumento internacional para la 
creación de un régimen sobre garantías 
mobiliarias, es decir un régimen internacional 
de préstamos el cumplimento del cual se 
garantiza con bienes muebles.  
 
En cualquier economía existen dos tipos de 
préstamos: los préstamos garantizados y los 
préstamos sin garantía. A su vez, existen 
también dos tipos de préstamos garanti-
zados: los préstamos garantizados con bienes 
inmuebles (hipoteca) y los préstamos 
garantizados con bienes muebles (garantía 
mobiliaria). 
 
Tradicionalmente, los préstamos garantizados 
con bienes inmuebles han sido favorecidos 
por los acreedores.  De tal manera, el marco 
jurídico de la hipoteca opera con un grado 
importante de efectividad y cuenta con 
décadas de uso común.  En contraste, los 
préstamos garantizados con bienes muebles, 
económicamente hablando, representan un 
porcentaje mínimo de las garantías en 
operación local. Y, como consecuencia lógica, 
el marco jurídico de la garantía mobiliaria ha 
seguido subdesarrollado en mucho sentidos. 
 
La razón por la cual los bienes inmuebles han 
predominado como garantía de un préstamo, 
es que tradicionalmente también han 
predominado como la fuente principal de 
riqueza en la económica nacional, esta siendo 
concentrada en inmuebles y sus frutos 
agrícolas y minerales.  En la época moderna, 
sin embargo, hemos llegado al grado en 
donde los bienes muebles (tanto tangibles 
como intangibles) han alcanzado (y en mucho 
casos superado) a los bienes inmuebles como 
fuente de riqueza económica.  Sin embargo, 
la legislación de la mayoría de los países 
sigue favoreciendo a la hipoteca inmobiliaria 
a la exclusión de la garantía mobiliaria.  Se 
debe reconocer entonces  que,  mientras que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
la cantidad de bienes inmuebles existentes 
siempre será la misma, los bienes muebles 
son ilimitados. Varios legisladores y organiza-
ciones internacionales, reconociendo esta 
realidad, han producido importantes 
proyectos de modernización para tomar 
ventaja del valor garantizados de dicha 
propiedad. 
 
En este contexto, la OEA, por medio de su 
Conferencia Especializada sobre el Derecho 
Internacional Privado, adoptó una Ley Modelo 
Interamericana sobre Garantías Mobiliarias.  
El UNIDROIT, por su parte, también adoptó 
una Convención relativa a Garantías 
Internacionales sobre Elementos de Equipo 
Móvil, conocida como el Convenio de la 
Ciudad del Cabo. En conjunción, estos 
instrumentos representan unos de los 
avances más importantes al derecho 
internacional privado de los últimos años y en 
conjunción representan la creación de un 
sistema moderno para el financiamiento 
garantizado. Finalmente, en los últimos años, 
el poder ejecutivo y legislativo mexicano 
también han promovido varios proyectos de 
reforma para permitir este tipo de préstamo 
garantizado con los mismos objetivos de 
modernización. 
 
 
II. Objetivos Comunes  
 
El propósito de dichos instrumentos, reconoce 
que cualquier economía moderna requiere 
que sus actores económicos tengan acceso al 
crédito.  Si se limita dicho acceso, se limita 
también la viabilidad y crecimiento 
económico de las empresas nacionales y, así, 
del producto nacional. En México, aunque se 
ha creado un ambiente favorable al 
crecimiento de la industria bancaria, sus 
instituciones financieras no han podido 
satisfacer una creciente demanda de capital, 
afectando así la competitividad de las 
industrias nacionales. Auque existen varios 
factores que contribuyen a la problemática 
del acceso al crédito, quizá el mas importante 
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es la existencia de un marco jurídico poco 
hospitalario al financiamiento moderno. 
 
Esta problemática ha sido particularmente 
dañina a la economía mexicana ya que 
durante los últimos 10 años los actores 
económicos Mexicanos han estado compi-
tiendo en un ambiente libre de aranceles con 
sus competidores Estadounidenses y 
Canadienses.  Sin embargo, mientras que las 
empresas de sus socios del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte tienen acceso 
a un crédito abundante y barato (pagando en 
promedio entre 6 y 10 por ciento de interés 
anual), las empresas Mexicanas tienen 
escaso acceso al crédito y, las pocas 
empresas suficientemente afortunadas para 
acceder a un préstamo, tienen que pagar tres 
o cuatro veces más que sus competidores 
extranjeros.   
 
Uno no tiene que ser experto en matemáticas 
o en comercio exterior para reconocer que el 
efecto práctico de esta discrepancia al acceso 
y costo del crédito ha tenido un efecto 
negativo en la economía Mexicana, forzando 
los actores económicos Mexicanos que 
compitan dentro de un mercado equitativo en 
cuanto a aranceles pero no equitativo en 
cuanto al acceso al capital necesario para 
competir libremente en ese contexto.  
Básicamente esta realidad ha forzando a los 
Mexicanos a competir con un brazo atado 
detrás de sus espaldas. 
 
Parte de esta discrepancia se debe a que 
Estados Unidos y Canadá cuentan con marcos 
jurídicos modernos con respecto a garantías 
mobiliarias, mientras que el marco jurídico 
Mexicano no permite el uso eficiente de 
bienes muebles como garantía para un 
préstamo.  
 
En un intento de corregir este problema, el 
legislador mexicano han tomado la iniciativa 
de modernizar el marco jurídico local, 
produciendo varios proyectos de reforma, el 
mas reciente de los cuales fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en Mayo 23 de 
2003.  Dichos proyectos de reforma se basan 
en los conceptos promovidos por la Ley 
Modelo Interamericana sobre Garantías 
Mobiliarias y contenidos en el Convenio de la 
Ciudad del Cabo sobre Garantías Interna-
cionales sobre Elementos de Equipo Móvil. 
 
El propósito de estos instrumentos jurídicos 
es la creación de un nuevo mercado crediticio  

por medio de la certeza jurídica y flexibilidad 
necesaria para que los acreedores puedan 
prestar dentro de la economía local.  En 
conjunción con la Ley Modelo y el Convenio 
de la Ciudad del Cabo, las reformas al 
sistema jurídico mexicano pretenden crear un 
sistema que favorezca a la garantía 
mobiliaria, un sistema que incremente la 
disponibilidad del crédito y reduzca su costo 
para todos los actores económicos del país. 
 
 
III. Alcance de los Instrumentos 
 
Quizá el punto de mayor importancia en la 
interacción entre al Ley Modelo y el Convenio 
de la Ciudad del Cabo tiene que ver con el 
alcance de estos instrumentos.  A pesar de 
que, como vamos a ver en los próximos 
minutos, la Ley Modelo y el Convenio se 
basan en los mismos principios generales 
para regular garantías sobre bienes muebles, 
la Ley y el Convenio tienen alcances 
diferentes en cuanto a los bienes muebles 
cubiertos por cada uno y el alcance en cuanto 
al ámbito territorial cubierto por los mismos.   
 
Alcance Geográfico 
 
En cuanto al alcance geográfico, la Ley 
Modelo fue redactada para operar dentro del 
marco jurídico de un país, regulando princi-
palmente garantías que se lleva acabo en 
dentro de este, y que se garanticen también 
con bienes muebles que se encuentren  
ubicados físicamente dentro del mismo.   
 
En contraste, el Convenio de la Ciudad del 
Cabo fue redactado para crear un marco 
jurídico internacional, que regule principal-
mente garantías que abarquen múltiples 
países, y que se garanticen con bienes 
muebles que se encuentren físicamente en 
transito internacional a través de fronteras o 
en órbita espcial.   
 
Esto no es decir que tanto la Ley Modelo 
como el Convenio de la Ciudad del Cabo no 
cubran ambos tipos de transacciones 
(nacionales e internacionales), pero el 
enfoque de una y la otra viene siendo esta 
distribución geográfica. 
 
Alcance Operacional 
 
Otra diferencia entre el instrumento de la 
OEA y el del UNIDROIT es el alcance 
operacional de estos, es decir el tipo de 
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bienes muebles cubiertos por las garantías 
reguladas por cada instrumento.  En este 
sentido, mientras que la Ley Modelo regula 
garantías mobiliarias sobre todo tipo de 
bienes mueble tangibles e intangibles 
(incluyendo uno o varios bienes muebles 
específicos, sobre categorías genéricas de 
bienes muebles, o sobre la totalidad de los 
bienes muebles del deudor garante, sean 
estos bienes presentes o futuros, corporales 
o incorporales, susceptibles de la valoración 
pecuniaria al momento de la constitución o 
posteriormente), el Convenio de la Ciudad del 
Cabo cubre bienes muy específicos—equipo 
de alto valor en un contorno internacional—
bienes aeronáuticos y aeronaves, bienes 
ferroviarios y satélites espaciales. 
 
Siendo importante que cada instrumento 
reconozca y dictamine su alcance específico y 
la consecuente interacción con la operación 
del otro instrumento, la Ley Modelo prevé la 
exclusión de los bienes cubiertos por el 
alcance del Convenio de la Ciudad del Cabo 
dentro de su operación asegurando así un 
alto nivel de cooperación y coordinación entre 
la aplicación de ambos. 
 
En resumen, a pesar de que estos instru-
mentos se basen en principios similares, es 
esta diferencia necesaria en el alcance y 
operación de los mismos los lleva a operar en 
conjunción para cubrir el universo de 
garantías y territorios necesarios para 
incentivar las economías de los estados 
miembros de estas respectivas organiza-
ciones internacionales. 
 
 
IV. Principios Comunes 
 
A pesar de las diferencias en su alcance, 
estos instrumentos se regulan por principios 
jurídicos similares, incluyendo los siguientes: 
la creación de un sistema uniforme; la 
extensión de la garantía a bienes atribuibles 
o asociados; la extensión de la garantía a 
garantías u obligaciones futuras; la ejecución 
efectiva por medios extrajudiciales; y la 
publicidad por medio del registro. 
 
Uniformidad 
 
Una de las metas comunes más importantes 
de la Ley Modelo y el Convenio de la Ciudad 
del Cabo es la creación de una garantía 
uniforme.  Dicha uniformidad requiere de tres 
elementos  que  deben  ser  consistentes  sin 

importar el tipo de bienes muebles que se 
tomen como garantía, siendo estos: 1) la 
creación; 2) la publicidad; y 3) la prelación 
de la garantía. En este sentido, el principio 
fundamental de la uniformidad requiere de un 
sistema jurídico libre de mecanismos que 
permitan diferentes métodos para la creación 
de la garantía, diferentes métodos para la 
publicidad de la misma, y por consiguiente 
diferentes métodos para determinar la 
prelación de un acreedor con respecto a la 
misma.   
 
En México, por ejemplo, la falta de un marco 
jurídico uniforme sigue siendo unos de los 
obstáculos más importantes a la operación 
del mercado crediticio, ya que la legislación 
existente (incluyendo las más recientes 
modificaciones del 2003) se compone de más 
de veinte mecanismos que se utilizan para 
tomar una garantía sobre bienes muebles. 
Estos incluyen prendas mercantiles o 
flotantes, prendas agrarias, prendas de 
refacción o de avío, prendas sin desplaza-
miento de la posesión, prendas o hipotecas 
industriales, fideicomisos de garantía, varios 
tipos de hipotecas mobiliarias y varios tipos 
de garantías privilegiadas bancarias.  
Además, a estas se suman otros mecanismos 
que económicamente hablando tienen el 
mismo efecto que una garantía, siendo estos 
las reservas de dominio, los arrendamientos 
financieros, los factorajes, y los contratos de 
consignación. La gran dificultad en esta 
problemática es que todos estos mecanismos 
cuentan con métodos diferentes para su 
creación, métodos diferentes para su 
publicidad, y variantes grados de prelación 
sobre las garantías que se obtienen 
dependiendo en el mecanismo seleccionado 
para la creación de esta. 
 
Para ilustrar la complejidad de este problema 
basta un ejemplo relativamente sencillo. 
Tomemos un comerciante que desea crear 
una garantía sobre sus cuentas por cobrar—
los bienes muebles intangibles que 
frecuentemente son el activo de mayor valor 
de una empresa.  Para este propósito dicho 
comerciante acudiría a un banco para solicitar 
un préstamo garantizado con dichos bienes. 
El banco, a su vez, intentaría determinar el 
mecanismo a utilizar para la creación de la 
garantía y para la obtención de su prelación 
con respecto a los bienes en caso de 
incumplimiento.  En este caso, el banco 
determinaría que la ley mexicana proporciona 
por lo menos siete u ocho mecanismos que 
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se pudieran utilizar para tomar un interés 
prioritario sobre las cuentas por cobrar, 
siendo estos la prenda sin desplazamiento de 
la posesión, el fideicomiso de garantía, la 
prenda tradicional, la cesión de cuentas por 
cobrar, el descuento de créditos en libros y 
varios tipos de factoraje con y sin recurso en 
contra del deudor garante.  Cada uno de 
estos mecanismos, a su vez, utiliza métodos 
diferentes para su creación, y métodos 
diferentes para su publicidad.  Inclusive, en 
algunas ocasiones (como el descuento de 
créditos en libros), no dan publicidad a 
terceros, creando así un gravamen oculto que 
no se puede consultar por el banco que 
intenta hacer el préstamo al comerciante de 
este ejemplo.  Finalmente, el banco no puede 
determinar qué otras garantías podrían 
existir, qué otros mecanismos se pudieran 
utilizar por otros acreedores o terceros que 
pudieran dañar su garantía, y no podría 
asegurar su grado de prelación sobre las 
cuentas por cobrar.  Por consiguiente, lo más 
probable es que este banco decidirá no 
prestarle a este comerciante mexicano, no 
porque no sea merecedor económicamente 
de un préstamo, y no porque el banco no 
desee prestarle al mismo, sino porque el 
marco jurídico mexicano crea tal confusión e 
incertidumbre con respecto al sistema de 
garantías que el acreedor no puede asumir el 
grave riesgo que representa generar un 
crédito bajo dichas condiciones.   
 
Lo trágico de este ejemplo es que la 
incertidumbre ocasionada por el marco 
jurídico no tiene ningún propósito, ya que 
cada uno de estos mecanismos mencionados, 
tan diferentes como puedan ser, tienen 
exactamente el mismo propósito: garantizar 
la extensión de capital con los bienes 
gravados, para que, en caso de 
incumplimiento, el acreedor pueda utilizar la 
garantía para cubrir el saldo insoluto del 
crédito.  Entonces, si el propósito es 
uniforme, no hay lógica del porque los 
mecanismos locales de garantía no lo sean. 
 
La Ley Modelo intenta cambiar esta realidad, 
creando un sistema en el cual se prefiere el 
reemplazo de todos los mecanismos exis-
tentes para la toma de garantías con un solo 
mecanismo, solucionando así todo problema 
que se pueda presentar en este aspecto. Sin 
embargo, la Ley Modelo también permite que 
sigan existiendo múltiples mecanismos de 
garantía, siempre y cuando estos se rijan 
estrictamente  por un solo sistema de publici-  

dad por registro y un solo sistema de 
prelación. Dicha regla elimina así toda 
incertidumbre que pudiera dificultar la 
extensión de un crédito. 
 
Ahora, siendo tal la problemática en el caso 
de la Ley Modelo, la cual como hemos visto 
rige transacciones principalmente domés-
ticas, no hace falta mucha imaginación para 
tener una visión de la complejidad y 
problemática que se presenta en 
transacciones principalmente internacionales 
en donde, como había de imaginarse existe 
una gran diferencia en el trato de las 
garantías mobiliarias al cruzar las fronteras 
nacionales y en donde a la multiplicidad de 
mecanismos de garantía de un país, se le 
suman la multiplicidad de mecanismos que 
existen en las legislaciones de otros.  Este es 
precisamente esta la problemática que 
intenta resolver el Convenio de la Ciudad del 
Cabo, utilizando una formula de 
harmonización para crear uniformidad con 
respecto a los tipos de bienes que regula. 
 
El problema de la falta de uniformidad en el 
ambiente internacional se magnifica también 
debido al principio de lex situs que rige en los 
países civilistas.  Bajo esta regla, cuando 
bienes sujetos a garantía bajo legislación de 
un estado, se reubican a otro, adquieren un 
nuevo situs. Tomando el ejemplo de una 
aeronave comercial o de una locomotora 
ferroviaria sujeta de una garantía en un 
estado y que posteriormente (en el curso de 
su operación económica) se trasladan a otro 
estado, la pregunta sería si la garantía 
mobiliaria adquirida en el primer país tiene 
efecto extra-territorial en el segundo. 
Generalmente, la respuesta bajo el principio 
de lex situs sería que no, imposibilitando así 
el financiamiento tanto de la aeronave como 
de la locomotora, ya que un acreedor no 
tendría certeza de la validez de su garantía 
sobre bienes que operan de esta manera en 
el ámbito internacional.  Así mismo, el 
principio de lex situs se rinde inoperable con 
respecto a satélites que no tienen ubicación 
física susceptible a la requerida calificación. 
 
Bajo el Convenio de la Ciudad del Cabo, sin 
embargo, los países contratantes crearán un 
régimen uniforme en este contexto, 
eliminando así la incertidumbre ocasionada 
por los marcos jurídicos locales y generando 
así la posibilidad de un nuevo financiamiento 
para estos bienes tan importantes para la 
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economía nacional y regional de los países 
miembros de la OEA y del UNIDROIT. 
 
Bienes Atribuibles 
 
Un segundo requisito de cualquier sistema de 
garantías mobiliarias moderno requiere que 
la garantía se extienda a bienes o derechos 
atribuibles/asociados como producto del bien 
(o bienes) originalmente gravados. Estos 
pueden ser futuros o adicionales, tales como 
frutos o productos del uso, venta, inter-
cambio, fabricación o cualquier otra 
disposición de dichos bienes sin importar la 
cantidad, calidad y especie de los mismos.  
Tanto la Ley Modelo de la OEA y el Convenio 
del UNIDROIT permiten que la garantía se 
extienda a bienes futuros y derechos 
accesorios respectivamente. 
 
En el caso de la Ley Modelo, la garantía se 
extiende a todo tipo de bien incluyendo bienes 
presentes o futuros, corpóreos o incorpóreos, 
con la única restricción de que estos se 
describan de manera genérica en el contrato 
de garantía  y en el formulario inscripción 
registral. Este tipo de extensión de la 
garantía es necesario cuando la garantía 
original es remplazada, transformada o de 
alguna otra forma alterada durante la vida de 
la garantía mobiliaria. 
 
Por citar un ejemplo, regresemos a un 
acreedor que otorga un préstamo garantizado 
con el inventario de un comerciante—es 
decir, un caso donde la garantía original 
recae sobre bienes que, por su naturaleza 
económica, son sujetos a ser vendidos por el 
deudor. Aquí la pregunta es: que sucede con 
la garantía cuando se efectúa dicha venta? En 
el caso de los marcos jurídicos actuales de la 
mayoría de los países miembros de la OEA, la 
garantía se extingue al momento de que el 
deudor dispone de los bienes—una realidad 
que imposibilita el financiamiento del 
inventario, siendo este un sector 
inmensamente importante de la economía 
nacional actualmente sin acceso al crédito en 
dichos países.  Bajo la Ley Modelo, sin 
embargo, la garantía del acreedor del 
inventario continúa sobre los bienes futuros 
atribuibles a los originalmente gravados.  Es 
decir, sobre el efectivo, las cuentas por 
cobrar, o los títulos de crédito generados por 
la venta de las existencias. Así mismo, si los 
bienes que se generan por la venta de los 
bienes gravados son cuentas por cobrar, y 
dichas cuentas se convierten posteriormente 

en títulos de crédito, y dichos títulos se 
convierten posteriormente en efectivo, y 
dicho efectivo se convierte posteriormente en 
la compra de nuevo inventario, que se 
convierte posteriormente en cuentas por 
cobrar y, así, sucesivamente en los ciclos 
operacionales del deudor, la garantía 
mobiliaria bajo la Ley Modelo se extenderá a 
los bienes generados para cada generación 
de bienes futuros atribuibles a los 
originalmente gravados, representando así la 
flexibilidad necesaria para la creación de un 
sistema de financiamiento moderno. 
 
Igualmente, el Convenio de la Ciudad del 
Cabo no solo cubre bienes muebles e 
intereses originalmente gravados, sino que la 
garantía bajo este instrumento también se 
extiende a derechos accesorios, es decir a los 
derechos de pago (tales como una cuenta por 
cobrar u otra obligación) atribuibles o 
relacionados al bien original.  Los derechos 
asociados se garantizan por medio de un 
contrato de garantía o por asociación a una 
venta con reserva de dominio o 
arrendamiento. Estos derechos incluyen el 
derecho de pago bajo un préstamo, del pago 
de una compraventa con reserva, o del fruto 
de las rentas de un arrendamiento.  Al igual 
que la Ley Modelo, incluyen además, los 
derechos a otros tipos de pagos tales como 
un póliza de seguro o de la reparación del 
bien dado en garantía.   
 
A diferencia de la Ley Modelo, sin embargo, 
que permite la extensión de la garantía a 
bienes atribuibles para permitir el finan-
ciamiento de bienes que se comercializan o 
transforman, el propósito principal de la 
extensión de la garantía a derechos 
accesorios bajo el Convenio de la Ciudad del 
Cabo es asegurar de que cualquier cesión de 
la garantía original sea también acompañada 
por la cesión de sus derechos asociados 
(cuentas por cobrar), reduciendo así 
cualquier conflicto que pudiera haber con 
otros instrumentos internacionales sobre este 
tipo de bienes. 
 
Obligaciones Futuras 
 
Otro principio común de los instrumentos 
objetos de esta presentación permite que las 
partes de un préstamo puedan establecer, en 
el presente, la prelación de un préstamo que 
exista en el futuro. En el caso de la Ley 
Modelo, esta habilidad en primer lugar le 
permite al acreedor registrar su garantía de 



 

 

43

tal manera que pueda establecer su prelación 
frente a terceros mientras las partes finalizan 
sus negociaciones y trámites respecto de la 
misma.  De esta manera, la extensión del 
crédito se facilita por medio de la certeza 
creada por la prelación previamente 
establecida.   
 
Esta principio permite también prácticas de 
gran importancia económica en el 
financiamiento moderno, incluyendo la 
habilidad de un acreedor a extender 
préstamos futuros (y al deudor recibirlos) sin 
sacrificar la prelación con respecto a los 
bienes en garantía frente a terceros.  Bajo la 
Ley Modelo esta práctica le permite al 
acreedor tomar una garantía no solo sobre 
una extensión original del crédito, sino 
también sobre extensiones futuras.   
 
Así mismo, esta práctica permite la llamada 
garantía flotante en donde tanto el volumen 
de los bienes en garantía, como la cantidad 
de la obligación garantizada pueden variar.  
Finalmente, esta práctica le permite a las 
partes crear una garantía para una línea de 
crédito que puede fluctuar en cuanto a su 
monto de extensión total de crédito, como en 
cuanto su monto utilizado y adeudado por 
parte del deudor. 
 
Por su parte, el Convenio de la Ciudad del 
Cabo incluye la habilidad de tomar una 
garantía futura permitiéndole a las partes 
crear o constituir una garantía internacional 
en el futuro sobre un bien de equipo móvil.  
Este derecho obviamente se supedita a que 
ocurra la extensión de un crédito o alguno 
otro hecho expreso que puede incluir la 
adquisición de un derecho sobre el bien 
objeto por parte del deudor). Sin embargo, al 
momento de la creación de la garantía no 
tiene que ser completamente seguro que se 
produzca dicho hecho. 
 
Ejecución Extrajudicial 
 
Otro de los principios fundamentales de 
cualquier sistema de garantías mobiliarias es 
la necesidad de un método de ejecución 
eficiente en caso de incumplimiento.  Tanto la 
Ley Modelo como el Convenio de la Ciudad 
del Cabo crean sistemas de ejecución efectiva 
ya que, en términos generales, los bienes 
muebles tienen valor como garantía solo si se 
pueden recuperar y disponer de manera 
expedita sin que ello represente un costo 
excesivo.  

Por tal razón, ambos instrumentos ponen 
gran énfasis sobre la ejecución ya que, en 
términos generales, los bienes muebles 
tienen valor como garantía solo si se pueden 
recuperar y disponer de manera expedita, 
asegurado que los acreedores, en caso de 
incumplimiento, tienen la posibilidad de 
recuperar el bien o bienes, y de disponer de 
los mismos en forma rápida y económica 
 
Sin embargo, en los marcos jurídicos 
prevalecientes en América  Latina y el Caribe, 
la ejecución de una garantía mobiliaria se 
basa en gran medida en las reglas y 
principios empleados para la ejecución de 
una garantía inmobiliaria—una hipoteca sobre 
una finca.  Sin embargo, esta realidad no 
distingue la vasta diferencia económica que 
existe entre estos tipos de bienes. Este 
principio de ejecución efectiva es funda-
mental, ya que en contraste a lo que sucede 
con la propiedad inmueble, en la mayoría de 
los casos, los bienes muebles se deprecian 
económicamente con el tiempo y se pueden 
cambiar de una ubicación a otra. Mientras 
que una finca normalmente no deprecia y 
nunca se cambia de lugar, tal no es el caso 
de los bienes muebles.  Por tal razón, para 
que un sistema de este tipo funcione se debe 
proporcionar la posibilidad de recuperar, de 
embargar y de vender los bienes de la 
manera más ágil posible. 
 
A dicho efecto, La Ley Modelo establece un 
procedimiento que combina la necesidad de 
celeridad procesal con la observancia de 
estándares básicos de protección constitu-
cional y de garantías de audiencia.  Este 
procedimiento gira en torno al requerimiento 
formal de pago ante notario o corredor 
público, antes de que pueda ocurrir cualquier 
acción de ejecución.  Posteriormente, la Ley 
modelo permite que se embarguen los bienes 
en garantía y otorga un periodo de tiempo 
para la entrega de un formulario de registro, 
requiriendo así que un juez dicte orden de 
recuperación de los bienes en garantía. 
 
A su vez, se le permite presentar excepciones 
al deudor por medio de una acción judicial 
independiente de acuerdo con el derecho 
procesal local.  Sin embargo, dicha acción 
judicial tiene limitaciones.  Además, cabe 
notar que el deudor garantizado o cualquier 
tercero interesado tienen el derecho de 
terminar la acción de ejecución por medio del 
pago del saldo insoluto de la obligación 
objeto del incumplimiento.   



 

 

44

Por otro lado, una vez recuperados lo bienes, 
la Ley Modelo crea un sistema flexible con 
respecto a la disposición de los mismos.  Bajo 
este instrumento, los bienes se pueden 
disponer tanto por venta privada, si dicha 
venta u otra disposición se hace en una 
forma comercialmente razonable. Igual-
mente, la disposición se debe llevar acabo 
como por medio de un procedimiento judicial 
o subasta pública. En el caso de venta 
privada, la Ley Modelo requiere una 
valoración fidedigna de la garantía antes de 
la venta, que debe producir el precio de la 
valoración.  En caso de subasta pública, la 
venta será al mejor postor sin una oferta 
mínima y deberá anunciarse en los medios de 
circulación. 
 
Si la garantía consiste en cuentas por cobrar 
o pagarés, la Ley Modelo permite el cobro 
directo de los fondos adeudados sin 
intervención judicial, simplemente notificando 
al obligado de dicho pago. Así mismo, cuando 
los bienes dados en garantía consisten en 
acciones u otros títulos valores, la Ley Modelo 
permite ejercitar los derechos del deudor 
garantizado respecto a estos títulos, también 
sin intervención por las autoridades.   
 
Bajo la Ley Modelo, el producto de la 
disposición de los bienes se aplicará en 
primer lugar a los costos de ejecución, en 
segundo lugar al pago de impuestos, en 
tercer lugar al pago de saldo insoluto de la 
obligación garantizada, y, finalmente, la 
cantidad restante se aplicará al pago de otras 
obligaciones con garantía real en el orden de 
su prelación.  Después de realizarse dichos 
pagos, cualquier remanente regresa al 
deudor garante. 
 
La Ley Modelo incluye una regla que, cuando 
la cantidad obtenida por la venta de los 
bienes en garantía no es suficiente para 
cubrir la totalidad del saldo sobresaliente de 
la obligación por medio de la vía del derecho 
real, le permite al acreedor entablar una 
acción por vía del derecho personal en contra 
del deudor.  Esta regla ha sido objeto de gran 
debate y controversia en México.  De hecho, 
el proyecto de reforma adoptado por el 
Congreso de la Nación en el año 2000 
contenía una regla totalmente opuesta a 
esta, impidiendo el recurso del acreedor a 
buscar la recuperación de cualquier saldo 
remanente.  Esta limitación fue, en la opinión 
de varios expertos en la materia, una de las 
razones principales por la cual la reforma del 

2000 no produjo un efecto importante en la 
economía nacional.  Por tal razón, la reforma 
del año 2003 no solo derogo esta regla, sino 
que integro totalmente la regla propuesta por 
la Ley Modelo sobre este tema. 
 
Por último la Ley Modelo contiene varias 
reglas especiales para crear más flexibilidad 
en el procedimiento de ejecución e incentivar 
la actividad crediticia, entre ellas estable-
ciendo que apelaciones o recursos de amparo 
no suspenderán los procedimientos de 
ejecución, y permitiendo el acuerdo de las 
partes con respecto a los términos de la 
entrega, y venta o subasta de los bienes. Así 
mismo, la Ley Modelo pone gran énfasis en 
limitar la posibilidad de abuso por parte de un 
acreedor y para proteger al deudor, 
permitiéndole a este la habilidad demandar 
por daños y perjuicios causados por un 
acreedor que abusó de sus derechos de cobro 
en el ejercicio de cualesquiera de los 
procedimientos de ejecución. 
 
El procedimiento de ejecución extrajudicial 
también es unos de los aspectos más 
importantes del Convenio de la Ciudad del 
Cabo que, aunque sigue permitiendo la 
operación del marco local de ejecución, limita 
su operación de manera considerable y crea 
nuevas reglas obligatorias para los países 
contratantes.  Al igual que con la Ley Modelo, 
el Convenio busca logar un balance entre la 
necesidad de un sistema de ejecución 
eficiente y la necesidad de respetar la 
autonomía de los Estados contratantes y de 
proteger los derechos y garantías 
constitucionales de sus sistemas judiciales.  A 
tal efecto, el Convenio le da las siguientes 
opciones de ejecución extrajudicial a un 
acreedor en caso de incumplimiento: tomar la 
posesión o control de los bienes en garantía; 
vender o arrendar dichos bienes; o colectar y 
recibir los ingresos que resulten de la 
operación o manejo de los mismos.  Sin 
embargo, cabe notar que la operación 
extrajudicial de estos remedios no impide que 
el acreedor acuda ante los tribunales para 
solicitar una orden judicial al respecto.   
 
Finalmente, los Protocolos del Convenio 
también incluyen varias reglas expresas 
sobre la ejecución de la garantía.  El 
Protocolo Aeronáutico, por ejemplo, le 
permite al acreedor, en caso de 
incumplimiento, buscar la cancelación de la 
matrícula de la aeronave así como exportar y 
transferir físicamente la aeronave desde el 
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territorio en el cual esta situada.  Sin 
embargo, estas alternativas requieren el 
consentimiento previo de cualquier persona 
con un interés registrado sobre dicho bien y 
permite, con el consentimiento previo del 
deudor, la venta extrajudicial en caso de 
incumplimiento.   
 
El objetivo de estas reglas, tanto de la Ley 
Modelo como del Convenio de la Ciudad del 
Cabo, es incrementar la flexibilidad del 
procedimiento de ejecución mientras que se 
haga respetar plenamente la autonomía de la 
voluntad de las partes, incentivando así, una 
vez más, el mercado crediticio nacional. 
 
Publicidad por Registro 
 
El último principio necesario de un sistema 
moderno de garantías requiere que se dé 
publicidad de la garantía.  El método más 
efectivo para dar dicha publicidad es por 
medio de un registro.  La publicidad registral 
es de especial importancia ya que un sistema 
de garantías crea un ambiente en donde 
bienes muebles en la posesión de una 
persona pueden estar dados en garantía a 
favor de otra.  De tal manera, para que dicho 
sistema funcione correctamente debe 
notificar a terceras personas de las 
circunstancias en las cuales la posesión de 
bienes no necesariamente indica titularidad 
completa de los mismos.  De no ser así, 
personas subsiguientes (tanto compradores, 
como acreedores) podrán creer que los 
bienes de un deudor se encuentran libre de 
gravamen y, así bajo ese mal-entendimiento, 
podrían adquirir un interés sobre los bienes.   
 
Por tal razón, la operación, tanto de la Ley 
Modelo como del Convenio de la Ciudad de 
Cabo se centran de manera fundamental en 
los sistemas de publicidad registral creado 
por sus respectivos textos y protocolos.  
Estos sistemas intentan crear un balance 
entre la protección requerida por los 
registrantes tales como la oportunidad, 
celeridad e inclusividad de sus inscripciones y 
la de los terceros interesados en obtener la  
información más actual, exhaustiva y 
confiable posible respecto al deudor y sus 
bienes. Este balance se obtiene por el 
sistema de registro que se basa en una 
inscripción que contiene información esencial 
que le brinde al tercero una idea correcta de 
los gravámenes inscritos y que al mismo 
tiempo permita una inscripción rápida y con 
un mínimo de calificación registral.   

El registro bajo estos instrumentos se basa 
en tres preceptos fundamentales: 1) el 
documento que se debe registrar para 
perfeccionar una garantía; 2) la información 
requerida por la inscripción; y 3) el lugar en 
el cual se debe llevar acabo dicho registro.  
Las reglas de operación, perfeccionamiento y 
prelación de la Ley Modelo crean un sistema 
centralizado dentro del país, basado, no en la 
inscripción del contrato de garantía, sino en 
la inscripción de un formulario registral. 
 
La información requerida por dicha 
inscripción es mínima pero suficiente para 
notificar a cualquier tercero interesado sobre 
los bienes muebles objeto de la garantía.  
Primero, la inscripción requiere solo la 
identificación del deudor y del acreedor, así 
como la descripción de los bienes.  Con 
respecto a la identificación de los bienes, la 
Ley Modelo satisface su requisito de 
descripción si el formulario de registro 
contiene identificación de la garantía en 
términos genéricos. Es decir, cualquier 
descripción de la garantía de bienes muebles 
es suficiente, sea o no específica o genérica, 
siempre y cuando sirva para identificar los 
bienes sujetos a la garantía real.  Este tipo de 
descripción es sumamente necesaria debido a 
tres cuestiones fundamentales. Primero, 
existen muchos bienes muebles que no se 
pueden identificar de manera específica, esto 
es especialmente cierto con respecto a bienes 
intangibles y bienes fungibles.  Segundo, la 
Ley Modelo permite que la garantía cubra  
categorías completas de bienes (incluyendo la 
universalidad de las existencias, equipo, y 
otros bienes del deudor).  Tercero, la Ley 
Modelo también permite que la garantía se 
extienda a bienes futuros.  Así las cosas, y 
debido al hecho de que estas tres categorías 
de bienes no se pueden describir de la 
manera indubitable requerida por los marcos 
jurídicos actuales, se verían excluidos de la 
operación de la Ley Modelo si este 
instrumento no permitiera el uso de 
descripciones generales/genéricas.  
 
Así mismo, la Ley Modelo permite la 
inscripción de un formulario registral aun 
antes de la existencia de la garantía misma. 
Como hemos visto, este tipo de pre-registro 
también existente bajo el Convenio de la 
Ciudad del Cabo, permitiendo así  la 
importante práctica de garantizar 
obligaciones futuras. 
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Bajo el Convenio de la Ciudad del Cabo, el 
sistema de registro se considera también 
como el fundamento sobre el cual se edifica 
su operación y sobre el cual que establece un 
sistema de prelación para las partes.  Dicho 
Convenio crea un sistema centralizado de 
registro, en donde tanto la inscripción como 
la búsqueda de gravámenes se llevan acabo 
en una sola ubicación.     
 
El registro bajo el Convenio de la Ciudad 
Cabo se conceptualiza en la creación de un 
sistema de registro internacional por medio 
de los protocolos adicionales sobre los 
diferentes tipos de equipo mueble que abarca 
dentro de su contorno operativo y, en 
general, se diseña como una base electrónica 
de datos que se puede consultar por 
cualquier persona, sujeta solo al reglamento 
establecido para dicho propósito.  El registro, 
en este contexto, hace entrega de 
información sobre la inscripción y su hora y 
día de registro.   
 
El punto de diferencia entre la Ley Modelo y 
el Convenio de la Ciudad del Cabo es, quizá, 
también su punto de convergencia más 
importante. Como hemos visto, estos 
instrumentos tienen diferente alcance 
operacional como geográfico: por su parte, la 
Ley Modelo tiene un alcance operacional 
mucho más amplio que el Convenio ya que la 
Ley Modelo cubre todo tipo de bienes 
muebles, mientras que el Convenio cubre 
solo equipo de alto valor relacionados a las 
aeronaves, los ferrocarriles y los satélites 
espaciales; sin embargo, la Ley Modelo tiene 
un alcance geográfico mucho mas limitado 
que el Convenio, ya que la Ley Modelo opera 
principalmente en el contexto doméstico 
mientras que el Convenio opera en el 
contexto internacional.  Estas diferencia (o 
convergencias dependiendo en como las 
queramos ver) tienen un efecto importante 
con respecto a los sistemas de registro 
creados por cada instrumento.   
 
Primero, como hemos visto, la Ley Modelo 
sirve para tomar una garantía sobre todo tipo 
de bien y por lo tanto debe permitir 
descripciones genéricas.  En contraste, el 
Convenio permite garantías sobre bienes 
específicos y por lo tanto requieren más 
especificidad que la Ley Modelo.  Así mismo, 
el registro bajo la Ley Modelo es meramente 
nacional.  En contraste, el registro bajo el 
Convenio es internacional.  Sin embargo, 
estos dos sistemas operan con un alto grado 

de coordinación ya que el Convenio y sus 
registros internacionales permiten puntos de 
ingreso nacionales que fueran operados bajo 
los sistemas creados por la Ley Modelo.  
Basados en esta coordinación, la Ley Modelo 
crea los sistemas de registro nacionales y 
proporciona las excepciones y  clarificaciones 
necesarias para permitir y transmitir las 
inscripciones a los registros internacionales 
creados por el Convenio y sus Protocolos.   
 
IV. Conclusión  
 
El propósito de la Ley Modelo Interamericana 
y el Convenio de la Ciudad del Cabo es el 
fomento al crédito, para que este sea 
abundante y barato para los actores de la 
economía local.  Mientras que la Ley Modelo 
cumple este propósito por medio de la 
creación de una garantía general sobre todo 
tipo de bien mueble en el contexto nacional, 
el Convenio de la Ciudad del Cabo cumple el 
mismo por medio de la creación de una 
garantía sobre bienes específicos de alto 
valor en el contexto internacional. 
 
En conjunción, cualquier estado que adopte 
estos instrumentos de manera conjunta o 
individual tomará un paso importante para 
que sus actores económicos puedan competir 
en un mercado global. Son estos los retos a 
solucionar dentro de la legislación mexicana, 
y son estas las soluciones mas viables para 
lograrlo.   
 
Me gustaría solo concluir con mi 
agradecimiento a ustedes por su amable 
atención y con mi agradecimiento a los 
organizadores por invitarnos a participar en 
este evento.  
 
 
Muchas gracias. 
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ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE LA 
LEY MODELO INTERAMERICANA EN 
MATERIA DE GARANTIAS 
MOBILIARIAS, EL CASO DE MEXICO 
 
Leonel Pereznieto Castro 
 
 
 

 
I. INTRODUCCION. 
 
En primer término quisiera referir breve-
mente algunos antecedentes de lo acontecido 
con la elaboración del proyecto de Ley 
Modelo en Materia de Garantías en el caso de 
México 1 que muestra la dificultad para un 
país en vías de desarrollo para asimilar en su 
legislación nuevas instituciones jurídicas y 
enseguida, pasaré a referirme a algunas de 
las disposiciones más importantes de esa Ley 
Modelo. Las garantías mobiliarias como tema 
para la VI Conferencia Interamericana 
Especializada de Derecho Internacional 
Privado (CIDIP) tuvo su origen 2 en un 
proyecto preparado por el National Law 
Center de Arizona (el Centro o Proyecto 
Arizona), en el que a lo largo de 137 artículos 
detalla a la institución anglosajona de las 
garantías mobiliarias, especialmente la 
institución prevista en el Art. 9 del Uniform 
Comercial Code de los Estados Unidos. El 
proyecto se desarrolla, sobre un método 
típico del Common Law en el cual se plantean 
una serie de preceptos que en forma 
detallada –y en ocasiones exhaustiva- define 
los derechos y las obligaciones de las partes, 
sin tomar en cuenta que la ley Modelo está 
destinada a países latinoamericanos, en 
donde, en su gran mayoría, existe un sistema 
de derecho codificado en el que se refleja la 
antigua tradición del derecho romano de las 
obligaciones.  Este hecho provocó que la 
labor de adecuación fuera larga y difícil. 
 

                                                 
1 Sobre este tema se pueden consultar dos 
trabajos de mi autoría: “Comentarios al proyecto 
México-Estadounidense para una Ley Modelo en 
materia de Garantías Mobiliarias” en: Revista 
Mexicana de Derecho Internacional Privado N° 10, 
noviembre de 2001, pp. 59-86 y “La Ley Modelo 
Interamericana sobre Garantías Mobiliarias”, en 
Revista Mexicana de Derecho Internacional Privado 
N° 11, mayo de 2002, pp. 31-46. 
2 Para ver sobre la propuesta de este tema para VI 
CIDIP, ver doc. OEA/ser/XXI/RE/CIDIP-VI/doc.4/98 
que se produjo durante la reunión de expertos de 
la VI CIDIP celebrada los días 3 y 4 de diciembre 
de 1998. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Director del Centro propuso el Proyecto 
Arizona por separado, a tres instancias de 
gobierno en México (entre 1997 y 1998): 
Secretaría de Relaciones Exteriores, (SRE), 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
(SECOFI) y a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHyCP)  Las dos primeras 
Secretarías inmediatamente se coordinaron e 
iniciaron un trabajo conjunto, no así la última 
que se negó a establecer cualquier contacto 
con las dos Secretarías anteriores.  Actitud 
que suele suceder en un país subdesarrollado 
con un sistema burocrático complejo en 
donde con frecuencia cada ministro trata de 
preservar sus competencias de manera 
endógena.  Desafortunadamente, tal parece 
que este hecho no fue tomado en cuenta por 
parte del Director del Centro. 
 
A principios de 1999 la entonces Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), 
elaboró un anteproyecto (Proyecto SECOFI) 
en el que se hizo un buen compendio y 
resumen del Proyecto Arizona y además se 
propusieron las bases para la elaboración de 
un registro, como elemento indispensable del 
sistema. El Proyecto SECOFI, sirvió de base 
para las discusiones que durante los 
siguientes dos años tuvieron el grupo SECOFI 
y el grupo de la Asesoría Externa de la 
Consultoría Jurídica de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (el Grupo de la 
Asesoría)  Se trató de un adecuado ejercicio 
de Derecho Comparado en el que se tuvo 
siempre en cuenta la sistemática del Derecho 
mexicano y en general de los derechos 
latinoamericanos a los cuales va dirigido. 
 
La SHyCP, por su parte, sin consulta previa 
con otras instancias de gobierno, incluso sin 
consultar a los operadores financieros elaboró 
y presentó un proyecto al Congreso que 
finalmente fue publicado en el mes de mayo 
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del 2000 3.  En el Decreto correspondiente se 
modificaron la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, el Código de 
Comercio y la Ley de Instituciones de Crédito, 
principalmente. A través de estas modifica-
ciones se introdujo en el sistema mexicano 
un sistema de Garantías de Crédito, basado 
en la prenda sin transmisión de posesión.  El 
sistema propuesto que se denominó en su 
origen “Ley de Garantías de Crédito” se basó 
en una mala lectura del Proyecto Arizona, 
como se desprende del resultado que 
finalmente se obtuvo.  Quizá la propuesta de 
la SHCP se debió a una decisión apresurada 
porque en Diciembre de 1999 terminaba el 
gobierno del Presidente Zedillo. Lo que 
también pudo haber provocado que se diera 
una deficiente explicación y discusión de la 
propuesta con los miembros del Congreso.  
Es importante hacer notar que se estaba 
introduciendo en el sistema jurídico mexicano 
un sistema hasta entonces extraño. Muy 
probablemente faltó que se les explicara a los 
legisladores la naturaleza del nuevo concepto 
que se intentaba introducir y las ventajas de 
contar con un sistema de garantías 
mobiliarias que agilizara el comercio de 
bienes y lo que es muy importante, se 
contara con un sistema uniforme internacio-
nalmente. La lectura de las reformas del 
2000 dejan en claro todas estas deficiencias.  
 
De manera específica, cabe destacar que no 
se entendió en la reforma el concepto de la 
prenda sin transmisión de posesión: dos 
ejemplos bastan para ilustrar este hecho: se 
estableció que la venta de los bienes por el 
deudor en el curso normal de sus negocios, 
requería del permiso previo del acreedor, 
segundo, se creó la figura del Fideicomiso 
(Trust) -que en México sólo pueden operar 
los bancos- con el nombre de “Fideicomiso de 
Garantía”, para que a través de este vehículo 
se llevara a cabo el contrato de prenda, lo 
cual por una parte alteró la naturaleza de la 
institución de la prenda sin desposesión y por 
la otra provocó un caos en el mercado de los 
fideicomisos tradicionales de garantía en el 
mercado mexicano. 
 
 

                                                 
3 Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código de 
Comercio y de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Diario Oficial de la Federación de 23 de mayo de 
2000. 

Lo anterior demuestra que una institución tan 
vigorosa en otras legislaciones, por su mala 
comprensión en un momento determinado, 
puede provocar problemas.  En el caso de 
México que se viene de relatar, las reformas 
del año 2000 fueron rechazadas por los 
operadores financieros y no se aplicaron.  
Fueron necesarias nuevas reformas en el año 
20034, que intentaron corregir la situación 
anterior.  Haremos mención a éstas más 
adelante.  Volvamos por ahora al proceso de 
elaboración de la Ley Modelo Interamericana. 
 
Mientras la SHyCP actuaba por su lado y se 
publicaron las primeras reformas, la discusión 
de la Ley Modelo Interamericana en el seno 
de la SRE y SECOFI continuó. El Grupo de la 
Asesoría, había tenido una experiencia 
semejante con la Ley Modelo de UNCITRAL 
cuando la propuso como capítulo del Código 
de Comercio y lo que finalmente se obtuvo en 
1989, fue un pésimo sistema en materia de 
arbitraje comercial internacional. Después de 
discutir por dos años con los miembros del 
Congreso, se logró la aceptación de la Ley 
Modelo de UNCITRAL que fue publicada en 
1993 como libro Quinto, Título IV del Código 
de Comercio. Posiblemente un problema 
semejante haya que enfrentar en esta oca-
sión y recorrer nuevamente el camino más 
largo, por lo que cabe hacer una reflexión. 
 
El futuro del derecho mexicano es claro. Debe 
modernizarse para contribuir a la construc-
ción de un país moderno, de un nuevo México 
que se vincule con el comercio internacional. 
Es razonable que México adopte aquellas 
instituciones que le permitan esa vinculación 
y dichas instituciones se encuentran en los 
sistemas jurídicos mas avanzados en este 
campo  En el caso de México, a diferencia de 
otros países, su proximidad con los Estados 
Unidos hace que gran parte de la nueva 
legislación deba ser tomada del sistema 
jurídico estadounidense, en lo que hay que 
considerar dos cuestiones, una política y una 
comercial. 
 
La política, tiene que ver con la decisión del 
Gobierno mexicano de determinar hasta 
dónde le conviene al país integrarse en el 
mediano y largo plazos a las estructuras 
financiera, industrial y comercial de los 
Estados Unidos.  México estará disputando en 
los próximos años un lugar entre los primeros 
socios comerciales de los Estados Unidos, 

                                                 
4 Diario Oficial de la Federación de 13 de junio de 2003. 
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siempre y cuando el aparato financiero 
mexicano permita llegar hasta ese entonces 
con una economía sana que impulse el 
comercio exterior mexicano5. 
 
En estas condiciones, los operadores 
estadounidenses deben identificar cuáles son 
los grupos serios de estudio en materia de 
derecho comparado y evitar, en lo posible, el 
cabildeo indiscriminado que lleve a problemas 
como el de las modificaciones antes aludidas 
que lejos de hacer avanzar al nuevo derecho 
en México, lo retrasan.  México, por su 
cultura y costumbre tiene su propio ritmo y 
los resortes del sistema político mexicano 
operan de forma diferente que en los Estados 
Unidos, por lo que debe existir una mayor 
comprensión y coordinación de estos fenó-
menos para lograr una mejor comunicación y 
sobre todo, mejores resultados. 
 
A partir de la publicación de las primeras 
modificaciones (las de 2000), lejos de 
desanimarse, el Grupo de la Asesoría redobló 
sus esfuerzos y en el año 2000, después de 
largas discusiones en las que participó un 
representante del Proyecto Arizona, el Grupo 
de la Asesoría, alcanzó un anteproyecto para 
su discusión. SECOFI, para entonces había 
dejado de participar en el proyecto debido al 
cambio de gobierno que trajo consigo un 
cambio en los equipos de trabajo en esa 
Secretaría. En el mes de septiembre del 
2001, finalmente el Grupo de la Asesoría, 
puso el anteproyecto de Ley Modelo 
Interamericana a la consideración de los 
Estados miembros de la OEA, como una 
alternativa al Proyecto Arizona que anterior-
mente había sido hecho del conocimiento de 
esos mismos Estados miembros. El 
escepticismo con el cual fue recibida la 
propuesta mexicana por los países de la OEA, 
excepto por Estados Unidos y Canadá, hizo 
que México negociara con estos dos últimos 
países su propuesta y finalmente se llegara a 
una propuesta conjunta de Ley Modelo de los 
países de América del Norte, que fue 
aprobada por la CIDIP-VI.  
 
 
 
 

                                                 
5 Sobre este tema ver: Pereznieto Castro Leonel 
“La codificación en México y la influencia del 
derecho estadounidense a través del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte”, en Revista 
Mexicana de Derecho Internacional Privado y 
Comparado N° 15, abril de 2004, pp. 225-235. 

II. COMENTARIOS A LA LEY MODELO. 
 
Para entrar en materia considero que hay que 
referirse, en primer término, al impacto de 
una institución anglosajona sobre la prenda 
sin desposesion en sistemas tradicionales, 
como el mexicano, especialmente, cuando en 
un país de derecho codificado como es éste 
se trata al concepto tradicional de la prenda 
vinculado a los derechos reales.  Aquí cabe 
una consideración adicional: en México como 
en una mayoría de países latinoamericanos 
no ha evolucionado el derecho en este tema 
de los derechos reales. Se tienen concep-
ciones por l general decimonónicas que 
centralizan todo lo relativo a bienes en 
función de los bienes inmuebles por lo que 
hay que tener en cuenta este concepto 
fundamental en cualquier análisis que se 
intente sobre el tema y que a su vez, debe 
ser tomado en consideración en el método 
para la adaptación de un sistema jurídico de 
naturaleza diferente como es el caso que nos 
ocupa. 
 
En la tradición románica pasada por el filtro 
del derecho español medieval, la tierra tiene 
tal valor que hace suyos a los derechos de las 
personas cuando se trata de bienes 
inmuebles. Así, cualquier acto jurídico 
personal relacionado con bienes inmuebles se 
convierte en un derecho real. El criterio 
aplicado a bienes inmuebles fue transferido a 
los bienes muebles y con esa concepción se 
les ha regulado durante varios siglos  Se 
trata de una tradición secular que hoy se 
enfrenta al cambio de los tiempos en donde 
los bienes muebles constituyen una parte 
fundamental del comercio mundial y por 
tanto, se requiere despojarlos del pesado 
ropaje de los derechos reales que hacen de 
su transmisión, un procedimiento lento y 
formalista y por tanto, centrar la atención en 
la persona que es sujeto de crédito. 
 
Un cambio de tal naturaleza no es fácil pero 
si se piensa que en algún momento 
efectivamente se lleve a cabo el proyecto del 
Acuerdo de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA) o alguno semejante, los países 
latinoamericanos, no tendrán mas alternativa 
que modernizar sus sistemas jurídicos en 
cuanto a los derechos reales se refiere a fin 
de facilitar el tráfico internacional de 
mercancías. Unas palabras mas en este 
planteamiento introductorio para tratar de 
centrar el tema. 
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En el derecho real, como se sabe, la garantía 
reposa en un bien. Se le puede ubicar con 
facilidad cuando se trata de un bien y mas 
aún cuando se trata de un bien inmueble, 
pero cuando el comercio moderno obliga a 
regular a cientos de miles de bienes y que 
además deben ser vendidos, la garantía 
tradicional sobre los bienes se convierte en 
una institución inflexible y obsoleta, de ahí 
que sea necesario centrar la atención en dos 
factores: la persona y el crédito. En el caso 
de la primera, que la persona sea sujeto de 
crédito y saber hasta donde puede exten-
dérsele ese crédito y en el segundo, el 
derecho de persecución del acreedor sobre el 
producto (dinero) de la venta del bien por el 
deudor garante. Típicos derechos personales 
que ahora serán el eje sobre el cual deban 
moverse los antiguos derechos reales en este 
caso. O si se quiere decirlo en otras palabras, 
los bienes hoy en día, tienen un valor 
diferente a los bienes concebidos bajo la 
estructura de los derechos reales, es decir, 
que a las mercancías en el tráfico 
internacional se les asigna el valor de 
acuerdo a su mercado y éste exige rapidez en 
su disposición y transmisión, con las 
máximas seguridades para quien adquiere el 
bien y para el acreedor garantizado. 
 
Pasemos ahora al comentario de la Ley 
Modelo Interamericana sobre Garantías. 
 
El Art. 1º,. define el objeto de la Ley y 
establece que ésta regula a “las garantías 
mobiliarias comerciales sin desposesión de 
los bienes sobre los que se constituyen, con 
exclusión de aquellas otras garantías que 
sean conforme a leyes especiales”; así, se 
deslinda con precisión a este nuevo tipo de 
garantías de otras que se encuentran en el 
sistema. Desde un punto de vista 
metodológico, es una buena solución ya que 
se introduce una nueva figura sin la 
sustitución de las garantías tradicionales 
existentes en el sistema, que en gran medida 
fue el error del proyecto de Ley de Garantías 
de Crédito que terminó con las reformas a las 
que ya me referí. 
 
La definición del nuevo tipo de garantías 
viene enseguida en el Art. 2º, el que se 
refiere a las garantías mobiliarias que “se 
constituyen contractualmente sobre bienes 
muebles, presentes o futuros, tangibles o 
intangibles, que sean susceptibles de 
valoración pecuniaria, sin desposesión para 
quien las constituye, con el fin de garantizar 

el cumplimiento de una o varias obligaciones, 
presentes y futuras”. 
 
Como puede apreciarse, se trata, como ya se 
ha dicho, “en esencia, (de) la prenda sin 
transmisión de posesión de la legislación 
mexicana”6; sin embargo existen diferencias 
que alejan a la nueva institución de la 
antigua.  Sin ser exhaustivo, menciono dos 
de las mas importantes, la transmisión 
automática de los bienes y la indeterminación 
de los bienes futuros.  
 
En cuanto a la primera diferencia, cabe 
apuntar que uno de los ejes sobre el que se 
desarrolla la nueva institución, es la 
posibilidad de que la garantía cubra a los 
bienes que adquiera el deudor garante y a los 
que puedan ser substituidos a su vez, por 
nuevos bienes ya que su objetivo es 
venderlos a terceros (sus clientes)  Es decir 
que los bienes que los sustituyan puedan 
igualmente considerárseles como garantía a 
favor del acreedor garantizado, es lo que la 
Ley Modelo define por “bienes atribuibles” 
(Art. 3, fracc. VI) Dicho en otros términos: 
“aquellos derivados directa o indirectamente 
de cualquier acto de enajenación, 
transformación, substitución (u operación) en 
relación con los bienes originalmente 
gravados....”. Mismos, que no cubre la 
prenda tradicional sin transmisión de 
posesión, por ser ésta una garantía real 
vinculada a un bien específico.  
 
La segunda diferencia, se encuentra en la 
indeterminación de los bienes futuros, que el 
deudor garante requiera vender en el curso 
normal de sus negocios. También aquí, la 
prenda tradicional sin transmisión de pose-
sión, no alcanza a cubrirlos, en la medida que 
éstos deben ser identificados.  Pongamos 
como ejemplo, el que el comerciante en 
refrigeradores decide cambiar su línea de 
venta de refrigeradores a lavadoras de ropa. 
De acuerdo al sistema tradicional esto sería 
imposible pues la prenda ha sido identificada 
con refrigera-dores, en cambio en el nuevo 
sistema, ya no sólo los refrigeradores sino 
ahora las lavadoras de ropa en tanto bienes 
objeto de la garantía, seguirán estando 
cubiertas por esta última. 

                                                 
6 En este sentido: De La Madrid Andrade, Mario, La 
prenda sin transmisión de posesión. Un estudio 
comparativo con la Ley Modelo Interamericana de 
garantías mobiliarias, en Revista Mexicana de 
Derecho Internacional Privado, No. 9, marzo de 
2001, pág. 12. 
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Dada la diferencia de la nueva institución la 
Ley define en qué consiste la obligación 
garantizada y nos dice que: “es la que 
contrae un deudor derivada del otorgamiento 
de un crédito por parte de un acreedor 
garantizado, con el que celebra un contrato 
de garantía conforme a lo establecido por la 
presente Ley y podrá variar en cuanto a su 
monto o composición ...(   )..., salvo pacto en 
contrario”.  El dispositivo se refiere también 
“al monto o composición” de la garantía y no 
a un bien determinado que haya sido dado en 
garantía.  
 
A continuación la Ley Modelo se refiere a 
siete hipótesis en las que se define a un 
conjunto de obligaciones derivadas de la 
obligación garantizada como son los intereses 
ordinarios y moratorios, las comisiones que 
deban ser pagadas al acreedor garantizado, 
los gastos en que incurra este, etc.. Como 
puede apreciarse, estamos en presencia mas 
de una obligación personal que de una 
obligación real, esta opinión nos la confirma 
el Art. 5º que se refiere al deudor garante. 
 
En efecto, se establece que el deudor garante 
o un tercero podrá garantizar una o varias 
obligaciones presentes o futuras, determi-
nadas o determinables, en relación con uno o 
mas acreedores garantizados sobre los bienes 
afectos a la actividad mercantil que 
desarrolla.  Esto es importante porque deja al 
deudor garante la posibilidad de adquirir 
créditos para otras mercancías que también 
deba ofrecer en su negociación. 
 
La internacionalidad de la Ley Modelo se 
encuentra descrita en el Art. 6º, en donde se 
establece que: 
 
“El deudor garante podrá residir o estar 
domiciliado en el extranjero. Asimismo, los 
bienes afectos a una garantía mobiliaria 
podrán ubicarse dentro o fuera del lugar 
donde dicha garantía se constituye.” 
 
Este punto me lleva a otro tema tan 
importante como el de las disposiciones 
sustantivas de la Ley, que es el del registro. 
En efecto, un sistema moderno como el que 
se propone implica el desarrollo de un 
sistema electrónico que permita al futuro 
acreedor garantizado consultar el límite de 
crédito que tiene el futuro deudor garante, y 
en base a esa información, tomar sus 
decisiones. La Ley Modelo hace mención de 
un registro especial (Art. 34) y esto 

precisamente se refiere a la necesidad de que 
exista un registro diferente del tradicional; es 
decir, que al lado de éste exista aquél. La Ley 
Modelo ya aprobada por la Conferencia 
deberá implicar que el legislador nacional que 
la fuere a incorporar a su sistema jurídico, 
considere la necesidad de establecer el nuevo 
registro. El adecuado funcionamiento de un 
registro de esta naturaleza se desarrolla 
sobre un formulario registral uniforme y de 
acuerdo al Proyecto, ”su formato podrá 
constar tanto por escrito como por medio 
electrónico” (Art. 35) asegurando así su 
resguardo. 
 
La realidad de los últimos cuatro años indica, 
como en el caso de México que finalmente en 
el 2003 se aprobaron nuevas modificaciones 
en la materia que en alguna medida 
subsanaron los errores de las modificaciones 
publicadas en el año 2000, pero las nuevas 
modificaciones siguen sin aplicarse porque se 
carece de un registro en base al cual puedan 
operar dichas garantías.  Lo anterior llevó a 
México a proponer como uno de los temas a 
discusión de la CIDIP-VII, la discusión y 
aprobación de reglas modelo para la creación 
de registros electrónicos en materia de 
garantías mobiliarias. La propuesta fue 
aprobada en la reunión preparatoria a la 
celebración de la CIDIP-VII, habida el 10 de 
diciembre de 2004 en Washington, D.C. 
 
Quisiera volver sobre el aspecto de interna-
cionalidad de la Ley antes apuntado y 
concluir con este breve comentario. El Título 
Séptimo del Proyecto que en su artículo 69 se 
refiere a la regulación de los conflictos de 
leyes, la disposición establece: 
 
“Art. 69. En los casos en que el deudor o los 
bienes afectos a la garantía mobiliaria 
(prendaria) llegasen a estar domiciliado o 
ubicados fuera del territorio de este Estado, 
el acreedor garantizado, para retener la 
prelación que le otorga la presente Ley, 
deberá también inscribir la garantía real 
mobiliaria en el Registro correspondiente en 
el extranjero” 
 
Como se puede observar se trata de una 
regla de conflicto que indica al juez que, para 
la validez del registro que establece el 
Proyecto, además de que para la 
conservación de la prelación a favor del 
acreedor garantizado, aquella estará sujeta a 
que la ley correspondiente haya validado el 
registro efectuado en los términos que la 
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disposición establece.  Es una regla sencilla y 
atiende a la fase instrumental de la Ley ya 
que las cuestiones de fondo estarán 
reguladas por la uniformidad de disposiciones 
en los diferentes sistemas jurídicos 
nacionales. 
 
III. Conclusiones. 
 
De esta rápida revisión se puede decir que el 
proceso de elaboración y negociación de la 
Ley Modelo y finalmente su aprobación por la 
Sexta Conferencia Interamericana Especiali-
zada de Derecho Internacional Privado, ha 
sido muy rica en conceptos y seguramente 
irradiará hacia el resto de países en 
Latinoamérica; sin embargo la tarea no será 
fácil por el poco entendimiento que aún 
tienen algunos juristas en la zona de la 
naturaleza de un nuevo sistema como el 
descrito.  
 
Para México, después de dos intentos de 
legislación positiva, se ha despertado un gran  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

interés por el tema.  Ojalá que en pocos años 
se adopte en su totalidad la Ley Modelo 
Interamericana y cuando esto suceda, ojalá 
que ya existan las reglas modelo para crear 
un registro que vuelva operable una 
disposición de este tipo. 
 
En otros foros como el de UNCITRAL y de 
UNIDROIT, con vocación internacional, hoy se 
están debatiendo proyectos importantes en la 
materia.  En el primero una guía legislativa 
sobre garantías mobiliarias, en el segundo se 
ha aprobado una Convención sobre bienes de 
alto valor y sus protocolos.  Pronto esta 
normatividad deberá ser asimilada por países 
como México, ojalá que para entonces haya 
una actitud diferente por parte de los juristas 
y autoridades y sobre todo por los 
legisladores para que la aprobación de dichos 
instrumentos no signifique una gran pérdida 
de tiempo en debates innecesarios e 
improductivos como ha sucedido en el 
pasado. 
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